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RESUMEN 

El trabajo de investigación que lleva por título “El sistema de control interno como 

herramienta preventiva en actos de corrupción de la gestión administrativa en la Unidad 

de Gestión Educativa Local San Román, periodos 2018 - 2019” se realizó con el objetivo 

de analizar la aplicación de un sistema de control interno si llega a influir en los actos de 

corrupción de la gestión administrativa; también se busca determinar si el actual sistema 

de control interno presenta debilidades y determinar las principales áreas donde se 

podrían llegar a presentar vulnerabilidad a actos de corrupción por parte de la gestión 

administrativa. La metodología que se empleara tendrá un enfoque cuantitativo, de un 

alcance explicativo - correlacional, con un diseño no experimental y de tipo 

transeccionales o transversales; las técnicas que se emplearon, son la observación directa, 

normativa vigente y las encuestas que se usaron están en la escala de Likert, la población 

está representada por el total de trabajadores que asciende a 53 personas; para delimitar 

la muestra se usó un muestreo no probabilístico, donde se excluyó al personal como 

(personal de seguridad, personal de servicio y chofer), quedando 42 trabajadores dividido 

en 5 órganos, (dirección con un 9.52%, línea con un 47,62%, apoyo con un 30,95%, 

asesoramiento con un 4.77% y control con un 7.14%), además se empleó formulas 

estadísticas como el Alpha de Cronbach que nos ayudara a comprobar la confiabilidad de 

la encuesta y la Correlación de Spearman que mide la relación entre dos variables. 

Palabras Clave: Control Interno, Corrupción, Eficacia, Eficiencia, Funcionarios, 

Servidores Públicos.   
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ABSTRACT 

The research work entitled "The internal control system as a preventive tool in 

acts of corruption of administrative management in the San Román Local Educational 

Management Unit, periods 2018 - 2019" was carried out with the objective of analyzing 

the application of an internal control system if it influences acts of corruption in 

administrative management; It also seeks to determine if the current internal control 

system presents weaknesses and determine the main areas where it could become 

vulnerable to acts of corruption by administrative management. The methodology that 

will be used will have a quantitative approach, of a correlational scope, with a non-

experimental design and of a transectional or transversal type; the techniques that will be 

used will be direct observation, current regulations, surveys; that will be used will be on 

the Likert scale, the population will be represented by the total number of workers 

amounting to 53 people; To delimit the sample, a non-probabilistic sampling was used, 

where personnel such as (security personnel, service personnel and driver) were excluded, 

leaving 42 workers divided into 5 bodies, (management with 9.52%, line with 47.62 %, 

support with 30.95%, advice with 4.77% and control with 7.14%), in addition, statistical 

formulas such as Cronbach's Alpha were used to help us verify the reliability of the survey 

and Spearman's Correlation that measures the relationship between two variables. 

Keywords: Accorruption, Civil Servant, Effectiveness and Efficiency, Internal 

Control, Public Servant.  
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

Es importante realizar un estudio adecuado sobre la corrupción y los problemas 

que esta ocasiona a las instituciones públicas, además, como estas se ven perjudicadas en 

diferentes puntos; el control interno viene a ser una herramienta que se usa en todas las 

instituciones, ya sea pública o privada, llegando a ser tan importante esta aplicación, y se 

consideraría como herramienta fundamental de la administración pública, ya que nos 

permite descubrir y controlar a tiempo las irregularidades que se podrían realizar; el 

adecuado uso del control interno permite observar con mayor claridad la eficacia y la 

eficiencias de toda las operaciones que se está realizando dentro de la entidad, también 

velar por el cumplimiento de las leyes, normas y demás reglamentos. 

La Unidad de Gestión Educativa Local San Román, es una institución de carácter 

pública, de ejecución descentralizada del Gobierno Regional con autonomía en el ámbito 

de su competencia, que depende administrativa, normativa y técnicamente de la Dirección 

Regional de Educación Puno, y que cuyo objetivo principal es el fortalecimiento y la 

mejora de las capacidades de gestión pedagógica, administrativa e institucional, siendo 

una entidad pública y de grandes responsabilidades, la corrupción, no es ajena a esta 

entidad, por ello en el presente trabajo de investigación se realizó el análisis de la  medida 

en la aplicación de un sistema de control interno llega a prevenir los diferentes actos de 

corrupción de la gestión administrativa, ya sea del personal nombrado o contratado, de la 

misma manera también se busca determinar las debilidades de la aplicación del control 

interno, para posteriormente reforzarlos o corregirlos, de esta forma se lograrían 

incrementar los niveles de eficacia, eficiencia y alcanzar los objetivos trasados a inicio de 
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año y disminuir los diferentes actos de corrupción de la gestión administrativa dentro de 

la institución. 

La investigación consta de cuatro capítulos que están divididos de la 

siguiente manera: 

En el capítulo I se da a conocer la descripción de la situación problemática de la 

investigación, y se elaboran los objetivos e hipótesis tanto generales como específicos 

finalmente se desarrollará la justificación del proyecto. 

En el capítulo II se da a conocer los antecedentes de la investigación, que nos 

ayudara a corroborar las conclusiones, también se desarrolla el marco teórico que contiene 

las fuentes principales sobre el cual se realiza la investigación, además se usara el marco 

conceptual que contiene conceptos, ideas y argumentos relacionados al tema de 

investigación.  

En el capítulo III se da a conocer las estrategias que se aplicaron en la elaboración 

de la investigación, como la población y muestra utilizada, además la metodología y tipo 

de investigación y el uso de herramientas de investigación utilizadas para el 

procesamiento de los datos. 

En el capítulo IV se da a conocerse el análisis y los resultados, los cuales están 

ordenados representados en cuadros y aplicando términos porcentuales para luego llegar 

a las conclusiones y proporcionar las recomendaciones finales. 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

Ya varios años atrás se promulgó la ley de control interno de las entidades del 

estado, Ley N° 28716, que obliga a implementar y mantener los controles internos de 

todas las operaciones que se realizan dentro de las institucionales, esto con el fin de llevar 
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un adecuado funcionamiento de las entidades, es decir busca el desarrollo organizacional, 

el control interno tiene como objetivo principal cuidar y resguardar los recursos y bienes 

del estado, promover el cumplimiento de obligaciones que tiene cada funcionario y 

servidor público, reducir los riesgos de corrupción y asegurar el cumplimiento de la 

normativa vigente, además permite contar con información oportuna y confiable que se 

usa para corroborar el logro de objetivos y el planeamiento a futuro de nuevos objetivos 

y metas, al existir un sistema de control interno dentro de la entidad el personal que labora 

practica valores éticos y morales en busca del bien común.  

Para realizar una adecuada implementación de un sistema de control interno es 

necesario que exista voluntad y compromiso del titular, funcionario y servidor de la 

entidad, además contar con personal capacitado que pueda realizar las labores de control 

interno, de la misma manera también se requiere contar con un plan que además servirá 

como guía en labor de control y por ultimo y no menos importante se requiere el 

compromiso de todo los funcionarios y servidores ya que de ellos depende el adecuado 

funcionamiento de la entidad. 

La Unidad de Gestión Educativa Local de la provincia de San Román como 

objetivo principal tiene a su cargo el fortalecimiento y la mejora de las capacidades de 

gestión pedagógica, administrativa e institucional, siendo una institución de carácter 

público, teniendo como ente rector al Ministerio de Educación (MINEDU) tiene la 

obligación de implementar y mantener un sistema de control interno que ayudara a la 

reducción y control de actos de corrupción por parte del personal que labora, además 

ayudara a promover un ambiente de desarrollo institucional, logrando el cumplimiento de 

metas y objetivos con un mayor nivel de eficacia y eficiencia los cumpliendo la normativa 

interna y normativa que se dicta para las entidades del estado. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA  

En este trabajo de investigación se dará respuestas a las siguientes preguntas: 

1.2.1 Problema General 

¿En qué medida la aplicación de un sistema de control interno influye en 

los actos de corrupción de la gestión administrativa en la Unidad de Gestión 

Educativa Local San Román, periodos 2018 - 2019? 

1.2.2. Problema Especifico  

- ¿El actual sistema de control interno presenta debilidades en el 

adecuado control de la gestión administrativa en la Unidad de 

Gestión Educativa Local San Román, periodos 2018 - 2019? 

- ¿Cuáles son las principales áreas donde se llegarían a presentar 

vulnerabilidad a actos de corrupción por parte de la gestión 

administrativa en la Unidad de gestión Educativa Local San 

Román, periodos 2018 - 2019? 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.3.1 Hipótesis General 

La aplicación de un sistema de control interno influye significativamente 

en los actos de corrupción de la gestión administrativa. 

1.3.2. Hipótesis Especificas  

- El actual sistema de control interno viene presentando 

inconvenientes en el adecuado control de la gestión administrativa. 
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- Las principales áreas que podrían presentar vulnerabilidad a actos 

de corrupción serían las áreas relacionadas directa o 

indirectamente con contabilidad, tesorería, abastecimiento y 

recursos humanos. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La razón que motivó a la realización del presente trabajo de investigación en la 

Unidad de gestión Educativa Local, es porqué esta institución tiene grandes 

responsabilidades a su cargo, como es el fortalecimiento y la mejora de las capacidades 

de gestión pedagógica, y la corrupción no es ajena a esta entidad, ya que la 

implementación del sistema de control interno en las entidades del sector público durante 

los últimos años viene siendo muy baja, es por esta razón que como necesidad surge el 

uso de un sistema de control interno como herramienta preventiva en posibles actos de 

corrupción de la gestión administrativa, al realizar la implantación y mejora del sistema 

de control interno dentro de la entidad se incrementan los niveles de eficacia, eficiencia 

y se reducen los actos de corrupción.  

Al ser usada como herramienta preventiva, el Sistema de Control Interno, logra 

una supervisión y medición correcta del desempeño de los funcionarios y servidores, 

también busca analizar en qué medida la aplicación de un sistema de control interno 

ayudaría a la prevención de los actos de corrupción por parte de la gestión administrativa, 

también se puede determinar si existen debilidades en control interno y con la información 

obtenida y se podrá determinar qué áreas presentan mayor incidencia de actos de 

corrupción dentro de la entidad pública. 

Como resultado final y ya habiendo encontrados definido los problemas, se podrá 

seguir con el siguiente paso, que es la búsqueda de soluciones que mitiguen o 
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desaparezcan en su totalidad los puntos negativos que presentan las áreas responsables de 

la entidad, para así lograr alcanzar los objetivos y metas trazadas y fortalecer el desarrollo 

organizacional y disminuir las posibles futuros actos de corrupción de la gestión 

administrativa  dentro de la Unidad de Gestión Educativa Local de la Provincia de San 

Román. 

1.5. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

1.5.1. Objetivo General  

Analizar en qué medida la aplicación de un sistema de control interno 

influye en los actos de corrupción de la gestión administrativa en la Unidad de 

Gestión Educativa Local San Román, periodos 2018 – 2019. 

1.5.2. Objetivos Específicos  

- Determinar si el actual sistema de control interno presenta 

debilidades en el adecuado control de la gestión administrativa en 

la Unidad de gestión Educativa Local San Román, periodos 2018 

– 2019. 

- Determinar las principales áreas donde se podrían llegar a 

presentar vulnerabilidad a actos de corrupción por parte de la 

gestión administrativa en la Unidad de gestión Educativa Local 

San Román, periodos 2018 – 2019. 

- Proponer lineamientos que ayuden a incrementar los niveles de 

eficacia, eficiencia y disminuir los actos de corrupción de la 

gestión administrativa en la Unidad de Gestión Educativa Local 

San Román.  
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN   

En base a las revisiones que hicieron de diferentes trabajos de investigación, se 

llegó a escoger algunos que sirvieron para el desarrollo del presente trabajo.   

2.1.1. Antecedentes Internacionales  

Según Canelos (2013), en su trabajo de investigación que lleva por título. “Ética 

y transparencia: Fundamentos, contexto normativo y aplicación del control interno en la 

gestión y contratación pública”, en la primera parte de sus conclusiones menciona lo 

siguiente: Que actualmente en el estado existen leyes, normas y reglamentos muy 

específicos en relación con el control interno, la transparencia y a la acción de rendir las 

cuentas para las entidades del sector público, estas normas legales que se utilizan en la 

acción de control tienen una base en las acciones éticas y morales, además se utilizan 

ejemplos de varios organismos internaciones relacionados al tema, donde el objetivo 

principal es la buena gobernanza. El control externo debe ser de manera oportuna para 

que así ayude con gestión administrativa de cada entidad, las normativa que se usan dentro 

de la entidad debes complementarse con las políticas de estado para que de esta forma el 

accionar de cada funcionario y servidor público sea el adecuado, siempre buscando la 

mayor calidad del trabajador de la entidad para así llegar a conseguir altos niveles de 

eficacia y eficiencia, y debe existir un mayor nivel de acceso a la información, utilizando 

medios digitales, ya que le alcance es mayor y tiempo real 

Según Mendoza et al. (2018), en su trabajo de investigación que lleva por título. 

“El control interno y su influencia en la gestión administrativa del sector público”, en la 
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primera y segunda parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: Para la 

implementación del control interno en las entidades varía según sea el caso, ya sea 

entidades privadas o entidades públicas, es por ello que, para un correcto funcionamiento 

del control interno, se debe considerar las características y necesidades primordiales de 

cada entidad, según sea su categoría. Para ejecutar el control interno en las entidades 

públicas se considera la dirección que esta van a tener y si ayudara a conseguir el logro 

de objetivos sociales, así como los objetivos políticos, de la misma forma se considera la 

inversión que se destinara, es decir la inversión de fondos públicos, para lo cual se debe 

ver ciclo de planeamiento y el de presupuesto. Por lo tanto, estas acciones requieren hacer 

una comparación entre los valores tradiciones y los valores gerenciales, es decir comparar 

la integridad y la transparencia con la eficiencia y eficacia; esta comparación nos permite 

descubrir la situación de la entidad para luego informar de los hallazgos (potenciales 

riesgos) al titular de la entidad. 

Según Toledo (2019), en su trabajo de investigación que lleva por título. “Sistema 

de Control Interno, Auditoría Interna y Modelos de Gestión en Sociedades del Estado”, 

en la primera y segunda parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: como punto 

principal, los diferentes modelos de gestión, dan importancia al sistema de control interno 

con el que cuenta cada entidad, por lo mencionan que la auditoría interna surge como una 

necesidad de fortalecer las áreas de control interno de las diferentes entidades, el objetivo 

de la implementación del sistema de control interno es evitar los diferentes niveles de 

riesgo. Al identificar los riesgos la gestión de las entidades es eficiente y eficaz y así poder 

conseguir el logro de objetivos de las entidades, con una gestión integra, disminuyendo 

los factores internos y externos que pudieran afectar a la entidad. Para una eficiente 

gestión pública se requiere la implementación de control interno en base al informe 

COSO.  



25 
 

2.1.2. Antecedentes Nacionales  

Según García (2017), en su trabajo de investigación que lleva por título. “Control 

interno en la gestión administrativa de la UGEL Mariscal Ramon Castilla, 2017”, en la 

primera parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: se desprende que del total de 

funcionarios y servidores públicos que laboran en la UGEL de Mariscal Ramón, el 51% 

refieren que el control interno va a influir en la gestión administrativa de dicha UGEL, y 

el 29% refiere que no existe dicha influencia y un 20% de encuestados menciona que no 

saben del tema. De la misma manera el 57% del personal que labora en dicha UGEL, 

refiere el ambiente de control es eficiente y el 52% de los encuestados menciona que el 

ambiente de control es beneficioso ya que permite determinar los objetivos que la 

institución tiene, así como también ayuda a orientar y cumplir con las normativas 

vigentes. 

Según Coha (2018), en su trabajo de investigación que lleva por título. “Control 

interno en la gestión pública. el caso en una entidad del estado, año 2017”, en la primera 

parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: Si bien es cierto que actualmente existe 

una normativa que exige que las entidades del estado implementen el sistema de control 

interno en cada entidad, esta viene presentando ciertas debilidades, ya que algunos 

titulares de entidad muestran desinterés y falta de compromiso y dejadez, también lo 

presentan los funcionarios y servidores que son parte integrante del comité de control 

interno de la entidad, estos funcionarios y servidores públicos no adoptan la 

responsabilidad para cumplir con implementación en el plazo señalado por la normativa 

vigente y aprobado por el órgano supervisor de control. Por lo cual es de suma 

importancia que cada funcionario tenga el compromiso y la actitud de cumplir con el 

proceso de implementación del sistema de control interno, para que dicha entidad 

garantice el logro de objeticos y se cumpla la eficiencia, eficacia y economía.  
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Según Condezo & Cristóbal (2018), en su trabajo de investigación que lleva por 

título. “El Control Interno Como Instrumento de Gestión y su Contribución para Combatir 

la Corrupción en los Gobiernos Locales de la Provincia de Pasco Periodo 2018”, en la 

primera parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: tomando en cuenta la guía para 

la implementación del Sistema de Control Interno, menciona que existen tres fases para 

la implementación del SCI, pero cabe mencionar que la norma que sirve de guía para la 

implementación tiene varios años, por lo que en aun existen varias entidades del sector 

público como las municipalidades alejadas que aún no llegaron a iniciar la fase de 

implementación del SCI, la contraloría general de la república es el órgano encargado de 

ayudar y brindar orientación y asesoría a la entidad para una correcta implementación, 

para de esa forma poder combatir las irregularidades de las entidades.  

2.1.3. Antecedentes Locales  

Según Quisocala (2016), en su trabajo de investigación que lleva por título. “Las 

normas de control interno y su incidencia en la gestión administrativa en el área de 

administración de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lampa, periodos 2014-2015”, 

en la primera y tercera parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: Las Normas de 

control interno actualmente se encuentran en iniciando la etapa de implementación en la 

UGEL – Lampa, la entidad cuenta con una gestión administrativa deficiente y no se 

estaría logrando alcanzar los objetivos. Al realizar los controles correspondientes se 

puedo evidenciar que la calificación de la entidad está en un NIVEL INTERMEDIO a 

consecuencia de que la implementación recién se está dando, su nivel de implementación 

está en 45% del 100%, de lo que se puede desprender que aún le falta más del 50% de 

implementación reflejado en el cuadro Nº 11 respecto a las Normas de Control interno 

aprobadas por Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG y con la Guía de 

Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado. El Sistema 
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de Control Interno en fase de implementación en la UGEL – Lampa, incide de manera 

MODERADA y de forma DIRECTA en la gestión administrativa ya que las actividades 

de entidades del sector público se enfatizan al cumplimiento de metas siguiendo un 

sistema el cual va interrelacionado con el planeamiento, la organización, dirigir y 

coordinar para posteriormente realizar el control  

Según Cari (2018), en su trabajo de investigación que lleva por título. “Análisis y 

evaluación del control interno y su influencia en el área de abastecimiento de la 

municipalidad provincial de San Román - Juliaca, en los periodos 2016-2017”, en la 

primera parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: Existen ciertas debilidades y 

algunas deficiencias en los procesos que realiza el área de logística o abastecimiento, al 

realizar un análisis minucioso de las actividades y funciones que tienes los funcionarios 

y servidores de esta área se agruparon en 5 acciones deficientes que vienes siendo las más 

importantes, acontecimientos que dificultan con el correcto accionar del proceso de 

adquisición de bienes y contratación de servicios, la revisión de las descripciones técnicas 

de los bienes adquiridos, así como la incorrecta elaboración de los términos de contrato 

en caso de adquisición de bienes y servicios o la contratación de una obra, también se 

presenta procedimientos de selección fuera del plazo estableció según el cronograma del 

Programa Anual de Contrataciones (PAC). Así también se observa que existe un 

incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes y la culminación de servicios 

contratados, lo que ocasionaría un perjuicio a la entidad, ya que influye en las necesidades 

que tiene la entidad, esto estaría ocasionado por que los contratos que se dan entre la 

entidad y la empresa que vende el bien o presta el servicio no tiene reglas claras que 

ayuden a controlar el cumplimiento y sancionarlos dicho incumplimiento.  
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Según Mamani (2022), en su trabajo de investigación que lleva por título. “El 

sistema de control interno y su incidencia en la gestión de recursos humanos de la 

municipalidad provincial de Puno, periodo 2020 -2021”, en la primera parte de sus 

conclusiones menciona lo siguiente: El sistema de control interno es muy importante ya 

que incide de manera positiva  en la gestión de recursos humanos en la municipalidad, 

puesto que los resultados más altos que se obtuvo viene de la pregunta que está en la tabla 

2, donde se menciona si el Sistema de Control Interno influye en una gestión eficaz, el 

resultado que se obtuvo fue de 65.62% , siendo la más alta. Por lo que comprueba que el 

sistema de control incide de manera positiva en la gestión de recurso humanos, por lo que 

acepta la hipótesis general planteada. 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Sistema Administrativo  

El estado peruano se encuentra integrado por sistemas administrativos que 

se interrelacionan una con otra, para un óptimo funcionamiento del estado 

peruano. 

Tabla 1.  

Sistemas Administrativos del Estado Peruano. 

LEY DE 

CREACIÓN 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

ENTE 

RECTOR 

D.L. N° 1442 Gestión fiscal de los recursos humanos DGGFRH-MEF 

D.L. N° 1439 Abastecimiento DGA-MEF 

LEY N° 28411 Presupuesto Público DGPP-MEF 

LEY N° 28693 Tesorería DGTP-MEF 

LEY N° 28563 Endeudamiento Público DGEP-MEF 
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LEY N° 28708 Contabilidad DGCP-MEF 

D.L. N°1252 
Programación Multianual y Gestión de 

Inversión 
DGPMGI-MEF 

D.L. N°1088 Planeamiento Estratégico CEPLAN-PCM 

D.L. N°1068 Defensa Judicial del Estado CDJE-MINJUS 

LEY N° 27658 Modernización de la Gestión SGP-PCM 

LEY N° 27785 Control CONTRALORÍA 

Fuente. Elaboración Propia.  

Según, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Ley Nº 29158 (2017) en su 

Título V, Artículo 43, donde menciona que: Los Sistemas son los conjuntos de 

principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales 

se organizan las actividades de la Administración Pública y que requieren ser 

realizadas por todas o varias entidades de los Poderes del Estado, los Organismos 

Constitucionales y los niveles de Gobierno. Son de dos tipos: 

- Los Sistemas Funcionales: Están encargadas de hacer cumplir las 

políticas públicas y que requieren la participación de todas o varias 

entidades del Estado. El Poder Ejecutivo será la encargada de 

reglamentar y manejar los Sistemas Funcionales. Además, las 

normas del Sistema van a establecen las diferentes atribuciones del 

Ente Rector del Sistema, que está conformado por el sistema 

electoral, fundamentalmente por la Oficina Nacional de Procesos 

Electorales (ONPE) y el Jurado Nacional de Elecciones como entes 

rectores, pero en el cual participan también el Registro Nacional de 

Identidad y Estado Civil (RENIEC), el propio Poder Ejecutivo, 

entre otros. 
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- Los Sistemas Administrativos: La finalidad de este sistema es la de 

regular la utilización de todos los recursos con el que cuentan las 

entidades que están bajo la administración pública, promoviendo la 

eficacia, así como también la eficiencia en su uso, y se solo se crean 

por ley, para su creación se debe contar con la opinión favorable de 

la Presidencia del Consejo de ministros. Los Sistemas 

Administrativos de aplicación nacional están referidos a las 

siguientes materias. Tesorería, Endeudamiento Público, 

Presupuesto Público, Abastecimiento, Planeamiento Estratégico, 

Contabilidad, Defensa Judicial del Estado, Inversión Pública, 

Modernización de la gestión pública, Gestión de Recursos 

Humanos, y Control, este último, llamado Sistema Nacional de 

Control Gubernamental, depende de la Contraloría General, como 

entidad autónoma u cuya función es garantizar la transparencia en 

la gestión gubernamental. Ejerce funciones de auditoría interna y 

externa de los procesos y operaciones del estado. 

La Contraloría General de la República es un órgano rector que es 

independiente del Poder Ejecutivo y cuya principal función es asegurar la 

transparencia en la administración pública, donde se controla las actividades y 

operaciones de la entidad, para lo cual se aplica acciones de auditoría interna 

como externa. 

Además, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Ley Nº 29158 (2007) en 

su Título V, Artículo 46, donde menciona que la principal finalidad de los 

sistemas es regular la utilización de los recursos en las entidades bajo la 

administración pública, promoviendo la eficacia y eficiencia en su uso. 
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La administración pública es un sistema que relaciona los elementos y 

métodos, etas dos herramientas están agrupadas con el único objetivo de controlar 

la administración de la entidad del estado, controlar la organización de los 

funcionarios y servidores públicos, también se encarga de llevar el adecuado 

control de la base de datos de diferentes rubros como la asistencia de trabajadores, 

servicios prestados, la producción, las ventas, los bienes de la entidad y demás. 

2.2.2. Administración Publica 

González (1998), menciona que la administración pública viene a ser un 

conjunto de toda las instituciones y órganos del sector público que buscan el logro 

de objetivos y metas, y que se alinean a un orden político que está relacionado al 

cumplimiento de mandatos que el mismo gobierno estableció, además la 

participación del gobierno es como la de un agente mediador, verificando que las 

acciones que se desean sean las correctas.  

Según Carrillo (1988), quien define a la administración pública como un 

sistema que está integrado por una base legal, un organismo estructurado con 

diferentes métodos y procedimientos para el logro de objetivos, así como también 

se incluye la intervención del capital humano, recursos económicos y materiales 

que la unión y el buen uso permita una gestión óptima, el titular de la entidad es 

quine organizas y ve que se cumpla la adecuada organización dentro de las 

entidades del estado. 

Yirda (2023), expresa que la administración pública se divide en 5 tipos: 

- La administración fiscal está directamente relacionada con la 

recaudación de tributos por concepto de los impuestos que se 

cobran a favor del estado. 
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- La administración judicial está relacionada directamente en la 

imposición de justicia dentro del territorio nacional. 

- La administración ejecutiva, donde se encuentran los ministros y 

el residente es de esa administración de donde se emiten los 

decretos legislativos.  

- La administración del ornato publica, surge de los gobiernos 

regionales y gobiernos locales, es decir de los alcaldes y 

gobernadores regionales.  

- La administración ciudadana son los organismos donde recurren 

los ciudadanos a realizan sus trámites. 

2.2.3. Control Interno 

Según el COSO (2013), en su informe se menciona que el control interno 

es definido como el procedimiento dinámico que se encarga de la administración 

y el rumbo de una buena gestión, organizado por el titular de la entidad y demás 

funcionarios de la entidad, con el objetivo de brindar seguridad de la 

administración de operaciones e información y lograr el cumplimiento de metas. 

Por esta razón el control interno es una herramienta primordial que se usa 

en la administración pública, ya que ayuda a una buena organización y dirección, 

llegando a incidir de manera positiva en toda la entidad; el control interno busca 

los niveles más altos en eficacia y eficiencia para que la entidad tenga el correcto 

funcionamiento para conseguir cumplir con sus objetivos y metas. 

La eficiente implementación del sistema de control interno debe 

proporcionar: 
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- La maximización de los niveles de rentabilidad y rendimiento 

ayudan a prevenir la pérdida de recursos que pose cada entidad. 

- El incremento de eficacia y eficiencia de operaciones.  

- Ejecución de tareas y actividades para llegar a un fin. 

- Acciones de control interno ejecutado por el personal de la entidad 

aplicado en cada nivel jerárquico. 

- Elaboración periódicamente de informes financieros razonables 

para la toma de decisiones en beneficio de la entidad.  

- Adopción y cumplimiento de las leyes y disposiciones internas.  

- Adaptación a una estructura orgánica.  

- Promover la mejora continua en todos los procesos de la entidad. 

2.2.3.1. Componentes o Elementos de Control Interno 

El control interno está compuesto por cinco componentes que se 

relacionan entre sí, y se derivan del estilo gerencial. Estos componentes que se 

presentan con independencia del tamaño o naturaleza de la organización son: 

- Ambiente de control. 

- Evaluación de riesgos. 

- Actividades de control. 

- Información y comunicación. 

- Supervisión.  
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Según la INTOSAI (2004), en la Guía para las normas de control interno 

del sector público, ha definido al control interno, como un proceso integral que es 

efectuado por el titular de la entidad en caso del sector público y por la gerencia 

en el sector privado, y de demás personal que labora en ambas entidades; el control 

interno se diseña para prevenir los riesgos y para dar certeza de los procesos que 

se dan en la entidad; los objetivos son: 

- Ejecución ordenada. 

- Ejecución económica y ética. 

- Ejecución efectiva y eficiente de las operaciones. 

- Cumplir con las responsabilidades. 

- Cumplimiento de las leyes. 

- Cuidar los recursos de la entidad para de esa manera evitar pérdidas 

y el mal uso. 

El control interno es un proceso completo y se adapta a las diferentes 

contingencias de la entidad; además involucra al titular y los demás trabajadores 

de la empresa de este modo al contar con el compromiso de todo el personal de la 

entidad así ayudara a prevenir riesgos futuros y así conseguir el logro de objetivos 

de la institución. 

En la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, Ley Nº 27785 (2018), en el capítulo II, artículo 7, 

menciona que, el control interno comprende las acciones de cautela previa, 

simultánea y de verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control, con 
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la finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta 

y eficientemente. Su ejercicio es previo, simultáneo y posterior. 

En la Ley de Control Interno de las entidades del Estado, Ley Nº 28716 

(2019), en su título II, Capítulo I y artículo 3, denomina al sistema de control 

interno como al conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, normas, 

registros, organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de las 

autoridades y el personal, organizados e instituidos en cada entidad del Estado, 

para la consecución de los objetivos indicados en el artículo 4 de la presente Ley. 

Además, constituyen componentes:  

a) El ambiente de control; Se entiende como el entorno organizacional 

favorable al ejercicio de prácticas, valores, conductas y reglas 

apropiadas para el funcionamiento del control interno y una gestión 

escrupulosa; 

b) La evaluación de riesgos; en cuya virtud deben identificarse, 

analizarse y administrarse los factores o eventos que puedan afectar 

adversamente el cumplimiento de los fines, metas, objetivos, 

actividades y operaciones institucionales; 

c) Actividades de control gerencial; son las políticas y procedimientos 

de control que imparte la dirección, gerencia y los niveles 

ejecutivos competentes, en relación con las funciones asignadas al 

personal, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos de la 

entidad; 

d) Las actividades de prevención y monitoreo; referidas a las acciones 

que deben ser adoptadas en el desempeño de las funciones 
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asignadas, a fin de cuidar y asegurar respectivamente, su idoneidad 

y calidad para la consecución de los objetivos del control interno; 

e) Los sistemas de información y comunicación; a través de los cuales 

el registro, procesamiento, integración y divulgación de la 

información, con bases de datos y soluciones informáticas 

accesibles y modernas, sirva efectivamente para dotar de 

confiabilidad, transparencia y eficiencia a los procesos de gestión 

y control interno institucional; 

f) El seguimiento de resultados; consistente en la revisión y 

verificación actualizadas sobre la atención y logros de las medidas 

de control interno implantadas, incluyendo la implementación de 

las recomendaciones formuladas en sus informes por los órganos 

del Sistema Nacional de Control; 

g) Los compromisos de mejoramiento; por cuyo mérito los órganos y 

personal de la administración institucional efectúan 

autoevaluaciones conducentes al mejor desarrollo del control 

interno e informan sobre cualquier desviación o deficiencia 

susceptible de corrección, obligándose a dar cumplimiento a las 

disposiciones o recomendaciones que se formulen para la mejora u 

optimización de sus labores. 

 

 

2.2.3.2. Importancia del Control Interno 
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Según la Contraloría (2014), el Control Interno busca generar beneficios 

de diferentes maneras a la entidad. Su implementación y fortalecimiento son muy 

importantes y va a promover la adopción de diferentes medidas que influyan en el 

logro de sus objetivos. A continuación, se mencionan los cinco principales 

beneficios. 

- La cultura de control va a favorecer al desarrollo de todas las 

actividades que tiene la institución y va a mejora el rendimiento.  

- El Control Interno bien aplicado contribuirá fuertemente a obtener 

una gestión óptima, toda vez que genera beneficios a la 

administración de la entidad, en todos los niveles, así como en 

todos los procesos, subprocesos y actividades en donde se 

implemente.  

- El Control Interno es una herramienta que contribuye a combatir la 

corrupción. 

- El Control Interno fortalece a una entidad para conseguir sus metas 

de desempeño y rentabilidad y prevenir la pérdida de recursos.  

- El Control Interno facilita el aseguramiento de información 

financiera confiable y asegura que la entidad cumpla con las leyes 

y regulaciones, evitando pérdidas de reputación y otras 

consecuencias. 

 

2.2.3.3. Control Interno en las Entidades Públicas 
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Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, Ley Nº 27785 (2018), en el Título I en su capítulo I, 

artículo 3 menciona que las normas contenidas en la presente Ley y aquellas que 

emita la Contraloría General son aplicables a todas las entidades sujetas a control 

por el Sistema, independientemente del régimen legal o fuente de financiamiento 

bajo el cual operen.  

Dichas entidades sujetas a control por el Sistema, que en adelante se 

designan con el nombre genérico de entidades, son las siguientes: 

a) El Gobierno Central, sus entidades y órganos que, bajo cualquier 

denominación, formen parte del Poder Ejecutivo, incluyendo las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, y sus respectivas 

instituciones. 

b) Los Gobiernos Regionales y Locales e instituciones y empresas 

pertenecientes a los mismos, por los recursos y bienes materia de 

su participación accionaria. 

c) Las unidades administrativas del Poder Legislativo, del Poder 

Judicial y del Ministerio Público. 

d) Los Organismos Autónomos creados por la Constitución Política 

del Estado y por ley, e instituciones y personas de derecho público. 

e) Los organismos reguladores de los servicios públicos y las 

entidades a cargo de supervisar el cumplimiento de los 

compromisos de inversión provenientes de contratos de 

privatización. 
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f) Las empresas del Estado, así como aquellas empresas en las que 

éste participe en el accionariado, cualquiera sea la forma societaria 

que adopten, por los recursos y bienes materia de dicha 

participación. 

g) Las entidades privadas, las entidades no gubernamentales y las 

entidades internacionales, exclusivamente por los recursos y bienes 

del Estado que perciban o administren. 

En estos casos, la entidad sujeta a control deberá prever los mecanismos 

necesarios que permitan el control detallado por parte del Sistema. 

2.2.3.4. Tipos de Control Interno en las Entidades Publicas  

El control interno previo y simultáneo compete exclusivamente a las 

autoridades, funcionarios y servidores públicos de las entidades como 

responsabilidad propia de las funciones que le son inherentes, sobre la base de las 

normas que rigen las actividades de la organización y los procedimientos 

establecidos en sus planes, reglamentos, manuales y disposiciones institucionales, 

los que contienen las políticas y métodos de autorización, registro, verificación, 

evaluación, seguridad y protección.  

El control interno posterior es ejercido por los responsables superiores del 

servidor o funcionario ejecutor, en función del cumplimiento de las disposiciones 

establecidas, así como por el órgano de control institucional según sus planes y 

programas anuales, evaluando y verificando los aspectos administrativos del uso 

de los recursos y bienes del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a 

cabo, en relación con las metas trazadas y resultados obtenidos.  
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Es responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar el 

funcionamiento y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión 

y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que éste 

contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo.  

El Titular de la entidad está obligado a definir las políticas institucionales 

en los planes y/o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de las 

verificaciones a que se refiere esta Ley. 

2.2.3.5. Fines del Control Interno  

Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, Ley Nº 27785 (2018), en su Capitulo II Control 

Gubernamental, Articulo 7 menciona que el control interno comprende las 

acciones de cautela previa, simultánea y de verificación posterior que realiza la 

entidad sujeta a control, con la finalidad de la gestión de sus recursos, bienes y 

operaciones se efectuaron correcta y eficientemente. Su ejercicio es previo, 

simultáneo y posterior. 

Rodríguez (2019), menciona una definición sobre el control interno, donde 

indican que es más que una herramienta donde cuyo objetivo sería no solo la 

prevención de fraudes o llegar a descubrir los problemas en el proceso contable, 

si no el control interno es adelantarse a los problemas de cualquier órgano que 

conforme la entidad, por eso es muy importante para una gestión gubernamental 

eficiente y eficaz, el control interno es un sistema que utiliza todos los mecanismos 

para que no se pierdan los recursos de la entidad, ni tampoco exista fraude o 

ineficiencia en el uso, además debe promover la razonabilidad y confiabilidad de 
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todos los informes contables, ayudar a evaluar los cumplimientos y calificar los 

niveles de eficiencia de operaciones de las diferentes áreas de la entidad. 

2.2.3.6. Objetivos del Control Interno 

En la Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG (2006) se considera 

como un proceso integral efectuado por el titular, funcionarios y servidores de una 

entidad, diseñado para enfrentar a los riesgos y para dar seguridad razonable de 

que, en la consecución de la misión de la entidad, se alcanzarán los siguientes 

objetivos gerenciales: 

(i) Promover la eficiencia, eficacia, transparencia y economía en las 

operaciones de la entidad, así como la calidad de los servicios 

públicos que presta. 

(ii) Cuidar y resguardar los recursos y bienes del Estado contra 

cualquier forma de pérdida, deterioro, uso indebido y actos 

ilegales, así como, en general, contra todo hecho irregular o 

situación perjudicial que pudiera afectarlos. 

(iii) Cumplir la normatividad aplicable a la entidad y a sus operaciones. 

(iv) Garantizar la confiabilidad y oportunidad de la información. 

(v) Fomentar e impulsar la práctica de valores institucionales. 

(vi) Promover el cumplimiento de los funcionarios o servidores 

públicos de rendir cuentas por los fondos y bienes públicos a su 

cargo o por una misión u objetivo encargado y aceptado. 

 

2.2.3.7. Limitaciones a la Eficacia de Control Interno 
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Existen ciertas limitaciones en la realización del control interno, las cuales 

están mencionadas en la Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG (2006) 

- Una estructura de control interno no puede garantizar por sí misma 

una gestión eficaz y eficiente, con registros e información 

financiera íntegra, precisa y confiable, ni puede estar libre de 

errores, irregularidades o fraudes.  

- La eficacia del control interno puede verse afectada por causas 

asociadas a los recursos humanos y materiales, tanto como a 

cambios en el ambiente externo e interno.  

- El funcionamiento del sistema de control interno depende del 

factor humano, pudiendo verse afectado por un error de 

concepción, criterio, negligencia o corrupción. Por ello, aun 

cuando pueda controlarse la competencia e integridad del personal 

que aplica el control interno, mediante un adecuado proceso de 

selección y entrenamiento, estas cualidades pueden ceder a 

presiones externas o internas dentro de la entidad. Es más, si el 

personal que realiza el control interno no entiende cuál es su 

función en el proceso o decide ignorarlo, el control interno resultará 

ineficaz.  

- Otro factor limitante son las restricciones que, en términos de 

recursos materiales, pueden enfrentar las entidades. En 

consecuencia, deben considerarse los costos de los controles en 

relación con su beneficio. Mantener un sistema de control interno 

con el objetivo de eliminar el riesgo de pérdida no es realista y 
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conllevaría a costos elevados que no justificarían los beneficios 

derivados. Por ello, al determinar el diseño e implantación de un 

control en particular, la probabilidad de que exista un riesgo y el 

efecto potencial de éste en la entidad deben ser considerados junto 

con los costos relacionados a la implantación del nuevo control.  

- Los cambios en el ambiente externo e interno de la entidad, tales 

como los cambios organizacionales y en la actitud del titular y 

funcionarios pueden tener impacto sobre la eficacia del control 

interno y sobre el personal que opera los controles. Por esta razón, 

el titular o funcionario designado debe evaluar periódicamente los 

controles internos, informar al personal de los cambios que se 

implementen y respetar el cumplimiento de los controles dando un 

buen ejemplo a todos. 

2.2.4. Normas de Control Interno 

Una mención más clara sobre las normas de control interno, la 

encontramos en la Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG (2006) 

Las Normas de Control Interno, constituyen lineamientos, criterios, 

métodos y disposiciones para la aplicación y regulación del control interno en las 

principales áreas de la actividad administrativa u operativa de las entidades, 

incluidas las relativas a la gestión financiera, logística, de personal, de obras, de 

sistemas de información y de valores éticos, entre otras. Se dictan con el propósito 

de promover una administración adecuada de los recursos públicos en las 

entidades del Estado.  
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Los titulares, funcionarios y servidores de cada entidad, según su 

competencia, son responsables de establecer, mantener, revisar y actualizar la 

estructura de control interno en función a la naturaleza de sus actividades y 

volumen de operaciones. Asimismo, es obligación de los titulares, la emisión de 

las normas específicas aplicables a su entidad, de acuerdo con su naturaleza, 

estructura, funciones y procesos en armonía con lo establecido en el presente 

documento. 

Las Normas de Control Interno se fundamentan en criterios y prácticas de 

aceptación general, así como en aquellos lineamientos y estándares de control.  

Estas se describen en el capítulo Marco Conceptual de la estructura de control 

interno que forma parte de este documento 

2.2.4.1. Objetivos de las Normas de Control Interno  

- Servir de marco de referencia en materia de control interno para la 

emisión de la respectiva normativa institucional, así como para la 

regulación de los procedimientos administrativos y operativos 

derivados de la misma. 

- Orientar la formulación de normas específicas para el 

funcionamiento de los procesos de gestión e información gerencial 

en las entidades. 

- Orientar y unificar la aplicación del control interno en las 

entidades. 
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2.2.5. Control Gubernamental 

Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, Ley Nº 27785 (2018), en su capítulo II, articulo 6 

menciona que el control gubernamental consiste en la supervisión, vigilancia y 

verificación de los actos y resultados de la gestión pública, en atención al grado 

de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el uso y destino de los 

recursos y bienes del Estado, así como del cumplimiento de las normas legales y 

de los lineamientos de política y  planes  de  acción, evaluando los sistemas de 

administración, gerencia y control, con fines de su mejoramiento a través de la 

adopción de acciones preventivas y correctivas pertinentes. El control 

gubernamental es interno y externo y su desarrollo constituye un proceso integral 

y permanente 

2.2.6. Sistema Nacional de Control 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 

de la República, Ley Nº 27785 (2018), en el titulo II, capítulo I, articulo 12 

conceptualiza al Sistema Nacional de Control como el conjunto de órganos de 

control, normas, métodos y procedimientos, estructurados e integrados 

funcionalmente, destinados a conducir y desarrollar el ejercicio del control 

gubernamental en forma descentralizada.  

Su actuación comprende todas las actividades y acciones en los campos 

administrativo, presupuestal, operativo y financiero de las entidades y alcanza al 

personal que presta servicios en ellas, independientemente del régimen que las 

regule. Conformado de la siguiente manera.  
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- La Contraloría General, como ente técnico rector. 

- Todas las unidades orgánicas responsables de la función de control 

gubernamental de las entidades que se mencionan en el Artículo 3 

de la presente Ley, sean éstas de carácter sectorial, regional, 

institucional o se regulen por cualquier otro ordenamiento 

organizacional.  

- Las sociedades de auditoría externa independientes, cuando son 

designadas por la Contraloría General y contratadas, durante un 

período determinado, para realizar servicios de auditoría en las 

entidades: económica, financiera, de sistemas informáticos, de 

medio ambiente y otros. 

2.2.6.1. Conformación del Sistema Nacional de Control Interno 

Tabla 2.  

Conformación del Sistema Nacional de Control Interno. 

ENTIDAD DESCRIPCIÓN 

Contraloría General de 

la Republica 

Es en su calidad de ente técnico rector, organiza y 

desarrolla el control gubernamental en forma 

descentralizada y permanente. 

Órgano de Control 

Institucional 

Responsables de la función de control gubernamental de 

las entidades que se mencionan en el Artículo 3 de la 

presente Ley, sean éstas de carácter sectorial, regional, 

institucional o se regulen por cualquier otro ordenamiento 

organizacional. 
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Sociedades de Auditoría 

Externa Independiente 

Son las personas jurídicas calificadas e independientes en 

la realización de labores de control posterior externo, que 

son designadas previo Concurso Público de Méritos, y 

contratadas por la Contraloría General de la República. 

Fuente. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 

República, Ley Nº 27785 (2018)en el título II, capítulo I en su Artículo 13. 

2.2.7. Contraloría General de la Republica  

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 

de la República, Ley Nº 27785 (2018), el Titulo II, capítulo III, articulo 16, indica 

que la Contraloría General es el ente técnico rector del Sistema Nacional de 

Control, dotado de autonomía administrativa, funcional, económica y financiera, 

que tiene por misión dirigir y supervisar con  eficiencia y eficacia  el control  

gubernamental, orientando su accionar al fortalecimiento y transparencia de la 

gestión de las  entidades, la promoción de valores y la responsabilidad de los 

funcionarios y servidores públicos, así como, contribuir con los Poderes del 

Estado en la toma de decisiones y con la ciudadanía para su adecuada 

participación en el control social. 

Sobre la potestad sancionadora, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, Ley Nº 27785 (2018), en el 

capítulo VII, en su artículo 41, menciona que la Contraloría General tiene la 

facultad de aplicar directamente sanciones por la comisión de las infracciones que 

hubieren cometido las entidades sujetas a control, sus funcionarios y servidores 

públicos, las sociedades de auditoría y las personas jurídicas y naturales que 

manejen recursos y bienes del Estado, o a quienes haya requerido información o 

su presencia con relación a su vinculación jurídica con las entidades. 
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Según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, Ley Nº 27785 (2018), en el capítulo VII, subcapítulo II, 

en el artículo 45, menciona sobre la potestad sancionadora que tiene la Contraloría 

General ejerce la potestad para sancionar por cuanto determina la responsabilidad 

administrativa funcional e impone una sanción derivada de los informes de control 

emitidos por los órganos del Sistema. La referida potestad para sancionar se ejerce 

sobre los servidores y funcionarios públicos a quienes se refiere la definición 

básica de la novena disposición final de la presente ley, con prescindencia del 

vínculo laboral, contractual, estatutario, administrativo o civil del infractor y del 

régimen bajo el cual se encuentre, o la vigencia de dicho vínculo con las entidades 

señaladas en el artículo 3, salvo las indicadas en su literal g). Están exceptuados 

los titulares de los organismos constitucionalmente autónomos y las autoridades 

que cuentan con la prerrogativa del antejuicio político. En estos supuestos, la 

excepción solo comprende a aquellos hechos que fueron realizados en el ejercicio 

de sus funciones. 

2.2.8. Modelo COSO 2013 

Gonzáles (2015), argumenta que la conformación del Committee of 

Sponsoring Organizations of Treadway Commission (COSO), fue en el año de 

1985, y fue con el objetivo de identificar los diferentes elementos que podrían 

llegar a influir de manera negativos en la presentación de la información financiera 

que realizan las empresas, el COSO ayuda y da recomendaciones  y asegura que 

la información que se está dado por parte de las empresas sean fiables; también se 

encarga de establecer ciertas guías  con temas concernientes al control interno, así 

como también sobre la gestión de riesgo y la previsión de fraudes que se podrían 

dar en un futuro, esto con el fin de optimizar el buen desempeño de las entidades. 
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La primera versión del (COSO) fue publicada en el año de 1992, y la segunda 

versión fue publicada en el 2004 y en el año 2013 se publicó la tercera versión. 

2.2.9. Sistema de Control Interno 

La Ley de Control Interno de las entidades del Estado, Ley Nº 28716 

(2006), en el Titulo II, capítulo II, articulo 3 Se denomina sistema de control 

interno al conjunto de acciones, actividades, planes, políticas, normas, registros, 

organización, procedimientos y métodos, incluyendo la actitud de las autoridades 

y el personal, organizados e instituidos en cada entidad del Estado, para la 

consecución de los objetivos indicados en el artículo 4 de la presente Ley 

2.2.9.1. Componentes del Sistema de Control Interno  

La Ley de Control Interno de las entidades del Estado, Ley Nº 28716 

(2006), que aprueba la Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, 

establece siete componentes para el SCI; y bajo el enfoque establecido por el 

modelo COSO, mediante Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG, que 

aprueba las Normas de Control Interno, se agruparon 3 componentes en uno solo, 

obteniendo como resultado 5 componentes. Las citadas normas incorporaron el 

marco del SCI utilizado por el Committe of Sponsoring Organizations of the 

Treadway Commission – COSO, cuya versión actualizada en el año 2013 (Modelo 

COSO  2013) comprende los siguientes componentes: 1) Ambiente de Control, 2) 

Evaluación de Riesgos, 3) Actividades de Control, 4) Información y 

Comunicación; y, 5) Supervisión; conforme se presenta en el siguiente gráfico. 



50 
 

 

Figura 1. Ejes, Componentes y Principios del Sistema de Control Interno. 

Fuente. Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG - Directiva N° 006 -2019-

CG/INTEG. 

2.2.9.2. Implementación del Sistema de Control Interno  

 

Figura 2. Modelo de Implementación del Sistema de Control Interno. 

Fuente. Modelo de Implantación del Sistema de Control Interno - Directiva Nº 013-2016-

CG/GPROD 
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2.2.9.3. Órgano de Control Institucional  

Contraloría General de la República (2016), menciona que es una unidad 

especializada de la Contraloría General que funciona de manera autónoma en el 

interior de la propia entidad pública sobre la cual ejerce el control gubernamental, 

con la finalidad de promover la correcta y transparente gestión de los recursos y 

bienes del Estado.  

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 

de la República, Ley N° 27785 (2018), dispone la implementación del OCI en las 

entidades públicas con dependencia funcional de la Contraloría General, es decir, 

que están sujetos a los lineamientos, disposiciones y reglamento del Sistema 

Nacional de Control, actuando con independencia técnica dentro del ámbito de su 

competencia. Los jefes de OCI de las entidades sujetas de control son designados 

por la Contraloría General de la República, aplicando el principio de carácter 

técnico y especializado del control. 

2.2.10. Corrupción 

Según Rowland (1998) menciona que la corrupción es cuando el 

funcionario de la entidad abusa del poder que se le confiere para así beneficiarse 

así mismo o beneficiar a un familiar o amigo contraviniendo las normativas y los 

valores éticos y morales. La corrupción también puede darse de parte de que recibe 

el servicio. La corrupción se divide en dos categorías, en la primera los actos de 

corrupción son cometidos si contravenir las normas, es decir el funcionario recibe 

una contraprestación por parte de un tercero; mientras que en la segunda seria 

cuando los actos de corrupción son cometidos infringiendo las normas y el 
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funcionario brinda el beneficio a un tercero, es decir el funcionario realiza 

acciones que tiene prohibido.  

Para Tanzi (1995), para que exista un acto de corrupción, lo primero que 

debe surgir son varios acontecimientos, como un ley o norma transgredida, 

funcionarios y servidores que infrinjan dichas normas, con el fin de conseguir un 

beneficio propio o para un familiar o amigos, esto es claro ejemplo de un actos de 

corrupción; los trabajadores de la entidad al obtener el beneficios para s persona 

o para un tercero, este trabajador incumple las labores encomendadas a su cargo, 

perjudicando el bien de la sociedad y solo centrándose en sí mismo, lo que 

ocasiona el retraso y desarrollo de la entidad pública.  

2.2.10.1. Impacto de la Corrupción  

- Impacto Económico  

Rowland, (1998), hace mención al argumento de Dieter Frisch, ex-

Director General de Desarrollo de la Comisión Europea, quien menciona que uno 

de los efectos que tiene la corrupción es el incremento en los costos de los bienes 

así como de los servicios, también existe un efecto en la deuda del país, ya que 

esta aumenta e influye en los futuros costos recurrentes de país, la corrupción 

también afecta a los mecanismos de adquisiciones o contrataciones ya que lo 

mecanismos de control son deficientes afectando a las compras ocasionando que 

estas sean inapropiados o innecesarios; la aprobación del proyectos puede ser por 

el valor de capital y no considerando la mano de obra, lo que es más beneficioso 

para el realiza el acto de corrupción y perjudicando al adecuado desarrollo de la 

entidad. Cuando el endeudamiento de un país es resultado por hacer proyectos que 
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no son viables y productivos, a deuda que ocasiono esta inversión genera un costo 

adicional a razón de los actos de corrupción por los proyectos mal definidos. 

- Impacto Social y Cultural 

Ramon (2014), menciona que cuando la corrupción va incrementando, esta 

influye en las diferencias sociales al limitar la intermediación entre el estado y los 

diferentes grupos sociales del país. Estos grupos se ven perjudicados ya que la 

corrupción la aleja social y políticamente de la realidad del estado y no permite 

ver la realidad en la que están; la corrupción en el poder judicial invalida el poder 

político que tiene el país, una mala asignación en los fondos que tiene el país es 

ocasionada por la corrupción ocasionado que se derroche millones del 

presupuesto. La corrupción de altos funcionarios en una entidad afecta la 

competitividad y productividad, afecta a la eficiencia y efectividad de la entidad 

ya que las labores que se realizan en la entidad están bajo su supervisión,; la 

corrupción destruye la labor del trabajador ya que la correcta función que debe 

realizar se ve influencia por sobornos influenciado el profesionalismo, por lo que 

los niveles de ética y moral, desnaturalizando la labor que le asignaron, además 

en una entidad corrupta el personal que as comete desanima a los honestos 

- Impacto Político  

Ramon (2014), menciona que la desigualdad social se incrementa y es a 

causa de la corrupción y esta ocasionado por las elites políticas y las elites 

económicas. La corrupción afecta la veracidad de los gobiernos, por lo que los 

actos de gobernanza se ven amenazados y la ciudadanía manifiesta su 

desconfianza. 
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2.2.10.2. Niveles de la Corrupción 

Existen varios niveles de corrupción y las clasifica son las siguientes:  

- Primer nivel: El soborno. 

- Segundo nivel: Ingreso de un funcionario o servidor público a 

planilla sin cumplir los requisitos.  

- Tercer nivel: Ingresos a la entidad de funcionarios que ya 

estuvieron anteriormente involucrados en actos de corrupción en 

puestos de menor jerarquía. 

- Cuarto nivel: Ingresos a la entidad de funcionarios que ya 

estuvieron anteriormente involucrados en actos de corrupción en 

puestos de mayor jerarquía. 

- Quinto nivel: Ingreso de funcionarios y servidores públicos por 

favores políticos, es decir que participaron en campañas políticas, 

compra de votos, etc.  

2.2.10.3. Corrupción y Función Publica 

Ramon (2014), considera que es aquella desviación que realiza los 

funcionarios y servidores de la administración del estado, contraviniendo la 

correcta labor que se les encomendaron al asumir el cargo, la corrupción resulta 

perjudicial ya que el funcionario transgrede una norma perjudicando al buen 

funcionamiento de la entidad, con la corrupción el funcionario busca beneficiar a 

un familiar o un amigo a cambio de un retribución monetaria o material. 
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La Convención Interamericana Contra la Corrupción (CICC) de la 

Organización de Estados Americanos (OEA), en su primer artículo, menciona que 

es la función pública y que es el funcionario público. 

- Función Pública, es toda la actividad de carácter remunerativo y de 

manera honoraria, esta labor es realizada por una persona natural a 

favor de estado en cualquier entidad y nivel jerárquico. 

- Funcionario público o "Servidor público, está conformado por 

cualquier trabajador del estado en las diferentes entidades, los 

trabajadores son seleccionado y designados para que laboren en 

diferentes actividades y nivel jerárquico. 

2.3. MARCO CONCEPTUAL 

2.3.1. Acta de Compromiso  

Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG (2017) menciona que es el 

documento a través del cual el Titular y la Alta Dirección de la entidad manifiestan 

su interés y voluntad política para implementar el SCI de manera integral en su 

entidad, con el fin de gestionar de manera eficiente, eficaz y transparente los 

recursos públicos en beneficio de la ciudadanía. 

2.3.2. Actividades de Control 

Resolución de Contraloría N° 473-2014-CG (2014) refiere que las 

políticas y procedimientos que son establecidos y ejecutados para ayudar a 

asegurar que la selección de la administración de respuestas al riesgo sea llevada 

a cabo de manera efectiva. 
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2.3.3. Capacitación 

Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG (2017), menciona que 

consiste en generar o fortalecer las capacidades, impartir conceptos, 

características y demás aspectos necesarios sobre Control Interno, Gestión por 

Procesos y Gestión de Riesgos, a través de cursos, talleres o similares, para una 

adecuada implementación del SC. 

2.3.4. Comité de Control Interno  

Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG (2017), define que es el 

equipo con capacidad y atribuciones para la toma de decisiones en la entidad, 

responsable de promover, orientar, coordinar y realizar seguimiento a las acciones 

para la implementación del SCI.  

2.3.5. Coordinador de Control Interno  

Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG (2017), indica que es 

designado por cada unidad orgánica de la entidad y es responsable de facilitar 

información y atender las consultas que surjan durante la implementación del SCI.  

2.3.6. Cuadro para Asignación de Personal (CAP) 

Ley N° 28254 (2004), menciona que el CAP es un documento de gestión 

institucional que contiene los cargos definidos y aprobados de la entidad, sobre la 

base de su estructura orgánica vigente prevista en su ROF. 

2.3.7. Eficacia 

Gestión (2022), menciona que es el nivel que tiene cada entidad para lograr 

los objetivos que se establecieron al inicio del ejercicio, el logro de estos 
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compromisos que fueron asumidos por el titular de la entidad debe ser realizados 

en un plazo determinado. 

2.3.8. Eficiencia  

Gestión (2022), se denomina la relación que existe entre los recursos que 

utiliza la entidad y con los proyectos que se planificaron, es decir utilizar los 

recursos de la entidad de la mejor manera, lograr objetivos y metas en un menor 

tiempo y con un menor desembolso de dinero.  

2.3.9. Entidad Pública  

MEF (s.f.), se considera entidad pública las que está sujeto a la 

administración a todas las entidades que dependen de los gobiernos naciones, 

gobiernos regionales y gobiernos locales, estas entidades también pueden ser 

organismos descentralizados, así como también las sociedades de beneficencia 

pública entre otros.  

2.3.10. Fondos Públicos 

MEF (s.f.), son todos los recursos financieros que se recaudan por tributos 

y no tributos, estos recursos son obtenidos por la producción o la venta de bienes 

y prestación de servicios que realizan las entidades del estado o las unidades 

ejecutoras, toda lo recaudado se destina para supervisar los gastos que genera el 

sector público.  
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2.3.11. Fraude 

RAE (s.f.) define como el delito que comete el encargado de vigilar la 

ejecución de contratos públicos, o de algunos privados, confabulándose con la 

representación de los intereses opuestos. real academia española.  

2.3.12. Gestión Presupuestaria  

MEF (2013),) es la adecuada utilización del presupuesto institucional que 

tiene cada entidad pública, aplicando la eficacia, eficiencia y economía, para asi 

lograr los objetivos y metas que se trazaron alcanzar. 

2.3.13. Manual de Organización y Funciones 

Es un documento de control de carácter interno, se usa en las entidades del 

estado para que a la entidad este organizado y sirva de ayuda a todo el personal, 

este manual contiene toda la estructura organizacional de la entidad, también en 

ella se describe los puestos de cada trabajador, así como las funciones de las que 

son responsables  

2.3.14. Reglamento de Organización y Funciones 

Es un documento técnico que se usa en la gestión administrativa de cada 

institución, ayuda ordenas la estructura orgánica de la institución, ayuda a cumplir 

la misión, visión y todos los objetivos de esta, este reglamento contiene de manera 

específica las funciones de cada órgano y establece las responsabilidades de los 

funcionarios 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTUDIO 

3.1.1. Ámbito de Estudio 

La presente investigación se realizó en la Unidad de Gestión Educativa 

Local, ubicado en la provincia de San Román, y que a la vez, pertenece al 

departamento de Puno; se encuentra ubicada sobre 3824 m.s.n.m y tiene una 

extensión de 2 277,63 kilómetros cuadrados, se encuentra en el lado noroeste del 

Lago Titicaca y ocupa el 3,2% de la superficie territorial del Departamento de 

Puno; además la provincia de San Román abarca el 3,2 % de territorio, y el 41 % 

del comercio, según la información del INEI recabada del censo del año 2017, se 

contaba con una población de 307 mil habitantes, que abarca el 18,9 % del total 

regional, lo que indica que cuenta con una alta densidad poblacional 

especialmente concentrada en la ciudad de Juliaca, IDH (Índice de desarrollo 

humano) alto; en la actualidad, la provincia de San Román tiene 5 distritos: 

Juliaca, Caracoto, Cabanillas, Cabana y San Miguel, siendo esta la última en 

crearse. 

La distribución de la población económicamente activa es muy distinta al 

promedio general de la región Puno, esto debido fundamentalmente al mayor IDH, 

y la mayor urbanidad que presenta la provincia de San román, mientras el sector 

primario representa cerca del 46 % de la PEA en la región puno, en la provincia 

de San román tan sólo representa el 8,8 %, la actividad manufacturera (sector 

secundario) que en la región de Puno representa el 6,2 % en la provincia es de 
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13,6 % y el comercio que representa en la región alrededor del 12,7 % en la 

provincia es de 26,5 %, así también sectores como el transporte y las 

comunicaciones se hayan más desarrollados y ocupan más PEA en la provincia de 

san Román que en el resto de la Región Puno. 

Los Límites del distrito de Juliaca son:  

- Por el norte: con la provincia de Azángaro.  

- Por el sur: con el distrito de Cabana y distrito de Caracoto.  

- Por el este: con el distrito de Pusi y distrito de Samán.  

- Por el oeste: con el distrito de Lampa y distrito de Cabanilla. 

3.1.2. Descripción de la Entidad  

La Unidad de Gestión Educativa Local San Román, es una instancia de 

ejecución descentralizada de la Dirección Regional de Educación Puno, cuenta 

con autonomía en el ámbito de su competencia, proporciona el soporte técnico 

Pedagógico, Institucional y Administrativo a las Instituciones Educativas, para 

lograr un servicio educativo de calidad con equidad. El ámbito de la Unidad de 

Gestión Educativa Local se determina territorialmente según criterios de 

gobernabilidad en concordancia con los lineamientos de política educativa del 

sector, tiene como su jurisdicción territorial a la provincia de San Román, y sus 

funciones principales son: 

- Contribuir a la formulación de la política educativa regional y 

nacional. 
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- Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su jurisdicción 

en concordancia con los Proyectos Educativos Regionales y 

Nacionales y con el aporte, en el que corresponda, de los Gobiernos 

Locales. 

- Regular y supervisar las actividades y servicios que brindan las 

instituciones educativas preservando su autonomía institucional. 

- Asesorar la gestión pedagógica, y administrativa de las 

instituciones educativas, bajo su jurisdicción, fortaleciendo su 

autonomía institucional. 

- Prestar apoyo administrativo y logístico a las Instituciones 

Educativas públicas de su jurisdicción. 

- Asesorar en la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto 

anual de las instituciones educativas. 

- Conducir el proceso de evaluación y de ingreso del personal 

docente y administrativo y desarrollar acciones de personal, 

atendiendo los requerimientos de la Institución Educativa, en 

coordinación con la Dirección Regional de Educación Puno. 

- Promover la formación y funcionamiento de redes educativas como 

forma de cooperación entre centros y programas educativos de su 

jurisdicción, las cuales establecen alianzas estratégicas con 

Instituciones especializadas de la comunidad. 
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- Apoyar el desarrollo y la adaptación de nuevas tecnologías de la 

comunicación y de la Información para conseguir el mejoramiento 

del sistema educativo con una orientación intersectorial. 

- Promover y ejecutar estrategias y programas efectivos de 

alfabetización, de acuerdo con las características socioculturales y 

lingüísticas de cada localidad. 

- Impulsar la actividad del Consejo Participativo Local de 

Educación, a fin de generar acuerdos y promover la vigilancia 

ciudadana. 

- Formular, ejecutar y evaluar su presupuesto en atención a las 

necesidades de las instituciones educativas y gestionar su 

financiamiento local, regional y nacional. 

- Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así 

como participar en su construcción y mantenimiento, en 

coordinación y con el apoyo del Gobierno Local y Regional. 

- Promover y apoyar la diversificación de los currículos de las 

Instituciones Educativas en su jurisdicción. 

- Promover centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de arte, 

así como el deporte y la recreación y brindar apoyo sobre la materia 

a los Gobiernos Locales que lo requieran, Esta acción la realiza en 

coordinación con los Organismos Públicos Descentralizados de Su 

Zona. 
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- Identificar las necesidades de capacitación, así como brindar 

facilidades para la superación profesional. 

- Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionar 

ante las instituciones de cooperación nacional e internacional. 

- Actuar como instancia administrativa en los asuntos de su 

competencia, de los resultados de su gestión. 

- Informar a las entidades oficiales correspondientes, y a la opinión 

pública, de los resultados de su gestión. 

3.1.3. Misión y Visión  

3.1.3.1. Misión 

La Unidad de Gestión Educativa Local, las Instituciones Educativas y la 

sociedad organizada de la Provincia de San Román, están al servicio de la 

formación integral de los estudiantes. En tal sentido: 

- Asumen la formación de estudiantes líderes, competitivos, 

investigadores, transformadores, con valores andinos y con alta 

calidad humana. 

- Contribuye al fomento y realizaciones de investigaciones 

científica, tecnológica y humanista. 

- La capacitación y formación docente, prioriza el ejemplo y la 

demostración teórico-práctico en el aula, por resultados. 

- Promociona el desarrollo humano con identidad cultural andina 

para la interculturalidad. 
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- Exige y garantiza una sociedad educadora en valores, 

especialmente en la familia y de los medios de comunicación local. 

- Garantiza y fortalece la verdad, confianza, transparencia y 

eficiencia administrativa y de gestión. 

- Contribuir a la formación de una ciudadanía plena y saludable con 

énfasis en la seguridad y urbanidad. 

3.1.3.2. Visión  

Al año 2021 la UGEL, las instituciones educativas y la sociedad de la 

Provincia de San Román serán actores principales de una educación prospectiva, 

emprendedora, transformadora basada en la investigación científica, tecnológica 

y productiva en valores, formando ciudadanos plenos y saludables desde la 

identidad cultural andina para la vida intercultural, con respeto al ambiente urbano 

y rural. Con procesos de gestión de calidad y administración transparente, 

eficiente y eficaz. 

3.1.4. Datos de la Entidad 

- Razón social    : Unidad de Gestión Educativa Local San Román 

- Ruc                  : 20208128184  

- Dirección        : Jr. Nazca N° 519 

- Teléfono          : (051) 321562 

- Página Web    : www.ugelsanroman.gob.pe/ 
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3.1.5. Organigrama  

 

Figura 3. Organigrama estructural de la Unidad de Gestión Educativa Local de San 

Román. 

Fuente. Adaptado de la Dirección de Educación Puno - UGEL San Román, Manual de 

Organización y funciones (MOF), 2013 
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3.2. PERIODO DE DURACIÓN DEL ESTUDIO 

Al ser una investigación de tipo Transversal o también llamado Transeccional, la 

recopilación de los datos se da en un único momento y así realizar el análisis de los 

fenómenos, el periodo de estudio que se consideró fue el 2018-2019.  

3.3.  PROCEDENCIA DEL MATERIAL UTILIZADO 

El material que se está empleando en esta investigación fue recopilado netamente 

de la entidad en estudio, que viene a ser la Unidad de Gestión Educativa Local – San 

Román en el periodo 2018-2019. Para lo cual se solicitó acceso a la información de la 

entidad. 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA DEL ESTUDIO  

3.3.1. Población o Universo 

López & Fachelli  (2015), menciona que ambas palabras son equivalentes 

ya que ambas hacen mención del total de elementos que representan a los sujetos 

que el investigador quiere estudiar y para luego dar a conocer las respectivas 

conclusiones después de haber realizado el análisis, haciendo uso de las diferentes 

fórmulas estadísticas. El conjunto de población exacta del que se va a extraer las 

muestras tiene el nombre de población marco o universo finito; mientras que la 

hipótesis objetiva o también llamado universo hipotético viene a ser el total de la 

población del cual se puede deducir diferentes resultados. 
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Tabla 3.  

Estructura Orgánica de la Unidad de Gestión Educativa Local San Román. 

ÁREAS 
NUMERO DE 

TRABAJADORES 

A. ÓRGANO DE DIRECCIÓN  

1.  Director de Programa Sectorial I 
 

2.  Especialista Administrativo I  

3.  Periodista I 5 

4.  Técnico Administrativo I  

5.  Secretaria I  

B ÓRGANOS DE LINEA  

Área de Gestión Pedagógica  

1.  Director de Programa Sectorial I 
 

2.  Especialista en Educación Inicial – Especial  

3.  Especialista en Educación Primaria  

4.  Especialista en Educación Matemática  

5.  Especialista en Educación Ciencia Tecnología y Ambiente  

6.  Especialista en Educación Ciencias Sociales  

7.  Especialista en Educación Comunicación 15 

8.  Especialista en Educación TIC  

9.  Especialista en Educación Ocupación y Adultos  

10.  Especialista en Educación Tutoría y Orientación Educativa  

11.  Especialista en Educación Alfabetización  

12.  Especialista en Educación EBI-Rural  

13.  Especialista en Educación Recreación y Deporte  

14.  Asistente en Servicios de Educación y Cultura I  

15.  Secretaria I         

Área de gestión institucional  

1.  Director Sistema Administrativo I 
 

2.  Planificador I  

3.  Estadístico I  
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4.  Especialista en Racionalización I 
 

5.  Especialista en Finanzas I 7 

6.  Ingeniero I  

7.  Secretaria I  

C ÓRGANO DE APOYO  

Área de administración   

1.  Director de Sistema Administrativo I 
 

2.  Contador I  

3.  Tesorero I  

4.  Especialista Administrativo I – Abastecimiento  

5.  Especialista Administrativo I Personal  

6.  Especialista Administrativo Remuneración Y Personal  

7.  Analista en Sistema PAD I – Computo  

8.  Técnico Administrativo I – Mov. Personal  

9.  Técnico Administrativo I – Escalafón 17 

10.  Técnico Administrativo I – Abastecimiento  

11.  Técnico Administrativo I – Patrimonio  

12.  Cajero I  

13.  Operador PAD I  

14.  Secretaria I  

15.  Chofer II  

16.  Trabajador de Servicios II  

17.  Seguridad   

D ÓRGANO DE ASESORAMIENTO  

Área de asesoría jurídica  

1.  Director de Asesoría Jurídica I  

2.  Abogado I 3 

3.  Secretarita I  

E ÓRGANO DE CONTROL  

Área de auditoría interna   

1.  Director de Sistema Administrativo I 
 

2.  Auditor I 4 
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3.  Especialista en inspectoría I 
 

4.  Secretaria I  

Número Total de Personal 53 

Fuente. Manual de organización y funciones de la UGEL – San Román. 

Para el desarrollo de la investigación se considera como población a la 

Unidad de Gestión Educativa Local San Román, que están representados por un 

total de 53 trabajadores entre personal nombrado y contratador, de los diferentes 

órganos que conforman la entidad. 

3.3.2. Muestra 

López (2004), argumenta que viene a ser el subconjunto o parte del 

universo o de la población, es la parte sobre el cual el interesado en desarrollar la 

investigación se llevara a cabo el análisis, para esto existen diferentes métodos 

como las fórmulas de muestreo, estas ayudan a obtener una cantidad determinada 

de muestra de la población o universo. Esta va a ser la parte que representa a toda 

la población y servirá para realizar la investigación.  

Muestreo no Probabilístico  

Hernández et al. (2014), mención que es un subgrupo del universo o 

población, donde el investigador tiene la responsabilidad de escoger a la muestra 

que mejor le convenga para la investigación, es decir los elementos de la población 

no dependen de una formula estadística, no depende de la probabilidad.  

La muestra que se considerará para la presente investigación será tomada 

de la Unidad de gestión Educativa Local, para delimitar la muestra, no se usará 

ninguna fórmula, ya que, al contar con una población reducida, se tomó el total de 
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la población, con excepción de personal de servicios, seguridad y secretarias, para 

así contar con un análisis de datos más completo, que consta de 42 personas, 

distribuidos en 5 órganos importante, y que está a la vez esta subdividido en 6 

áreas. 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Criterios de Inclusión 

- Funcionarios que laboran en el órgano de dirección. 

- Funcionarios que laboran en los órganos de línea (área de gestión 

pedagógica y el área de gestión institucional). 

- Funcionarios que laboran en el órgano de apoyo (área de 

administración). 

- Funcionarios que laboran en el órgano de asesoramiento (área de 

asesoría jurídica). 

- Funcionarios que laboran en el órgano de control (área de auditoría 

interna).  

Criterios de Exclusión 

- Secretarias  

- Personal de servicio 

- Seguridad 

- Chofer 
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3.5. DISEÑO ESTADÍSTICO   

La observación: nos permitirá comprobar los sucesos de los diferentes 

acontecimientos que viene ocurriendo dentro de la entidad en estudio, con este análisis 

de evento, se puede consolidar una idea más clara de los problemas planteados en el 

proyecto de investigación 

La tabulación de los datos recabados por medio de las encuestas y cuestionarios 

serán tabuladas en tablas estadísticas simples y dobles, para realizar esta labor, se hará 

uso del programa Microsoft Excel, por el medio del cual se obtendrá cuadros y tablas 

estadísticos los cuales serán representados en gráficos para una mejor comprensión. 

Alfa de Cronbach 

Tabla de valoración de resultados nos permite realizar una adecuada evaluación 

de la actual estructura de control interno con la que cuenta la institución, para esto se ha 

establecido escalas de valoración que permitieron diagnosticar dicha situación de control 

interno, además para determinar una la confiabilidad o validez de la prueba, se aplicara 

el coeficiente Alpha de Cronbach. 

∝ =  
𝐾

𝐾 − 1
 [1 −

∑ 𝑆𝑖
2

𝑆𝑡
2 ] 

Donde: 

K           : El número de ítems.  

𝑆𝑖
2          : Sumatoria de Varianzas de los Ítems. 

𝑆𝑡
2          : Varianza de la suma de los Ítems. 

∝           : Coeficiente de Alfa de Cronbach. 
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La interpretación del valor del coeficiente de fiabilidad de consistencia interna 

alfa de Cronbach. 

Tabla 4.  

Criterio para evaluar el Coeficiente Alfa de Cronbach. 

ÍNDICE 
VALOR DE ALFA DE 

CRONBACH 

NIVEL DE 

FIABILIDAD 

1 mayor a 0,9 Excelente 

2 mayor a 0,8 y menor a 0,9 bueno 

3 mayor a 0,7 y menor a 0,8 aceptable 

4 mayor a 0,6 y menor a 0,7 cuestionable 

5 mayor a 0,5 y menor a 0,6 pobre 

6 menor a 0,5 Inaceptable 

Fuente. Cuadro el Coeficiente de Confiabilidad de Alfa de Cronbach. 

Correlación de Spearman 

La prueba de análisis de la Correlación de Spearman, vine a ser un método 

estadístico no paramétrico, cuya función es examinar el grado de intensidad de la 

asociación de dos variables cuantitativas. 

𝑟𝑠 = 1 −  
6 ∑ 𝑑𝑖

2𝑛

𝑖=1

𝑛(𝑛2 − 1)
  

Donde:  

𝑟𝑠        : Coeficiente de correlación por rangos de Spearman. 

d         : Diferencia entre los rangos (X menos Y). 

𝑛         : Número de datos. 
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Tabla 5.   

Correlación de Spearman. 

ÍNDICE 
ESCALA DE VALORACIÓN DE 

CORRELACIÓN DE SPEARMAN 

1 Correlación positiva perfecta 

0.75 Correlación positiva alta 

0.5 Correlación positiva moderada 

0 No hay correlación 

-0.5 Correlación negativa moderada 

-0.75 Correlación negativa alta 

-1 Correlación negativa perfecta 

Fuente. Escala de valoración de correlación de Spearman. 

 

El análisis e interpretación, se hará con la ayuda del Programa Estadístico SPSS 

versión 27.0 para realizar el análisis de los datos y el programa Microsoft Excel, para 

realizar la representación de los gráficos, que nos permitirá resumir la información para 

facilitar una mejor interpretación, ya que se contarán con cuadros y gráficos estadísticos 

de fácil comprensión 

3.6. PROCEDIMIENTO  

Para realizar la elaboración del trabajo de investigación se tuvieron que seguir un 

orden estricto, las cuales se encuentra separados en partes y se mencionan a continuación:  

Primera parte: Se realizó la búsqueda de antecedentes de investigación (tesis 

nacionales e internacionales), para de esta forma tener una idea clara que puntos se podrán 

tomar y así contribuir a la elaboración del presente trabajo de investigación. 
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Segunda parte: Se llegó a aplicar las encuestas, y cuestionarios al personal de la 

institución, además se recabo información de la entidad como informes de OCI entre 

otros. 

Tercera parte: Se procedió a realizar el ordenamiento de los datos recabados, para 

luego posteriormente tabularlos en Microsoft Excel y realizar la interpretación y elaborar 

los cuadros y figuras que resuman los resultados obtenidos.  

Cuarta parte: Se precedió a realizar la discusión del problema para luego hacer las 

conclusiones y finalmente realizar las recomendaciones del caso. 

3.7. VARIABLES 

- Variables en la Hipótesis General 

Variable 1 

- Control Interno 

Indicadores 

- Normas de control interno 

- Informes  

- Existencia de denuncias 

Variable 2 

- Actos de Corrupción 

Indicadores 

- Ética y mora del funcionario o servidor  
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- Delitos de corrupción de mayor frecuencia 

- Organismos de Lucha Contra la Corrupción 

- Remuneración del trabajador 

- Variables en las Hipótesis Especificas 1 

Hipótesis Especifica 1: 

Variable 1 

- Control Interno  

Indicadores 

- Normas de control interno 

- Informes  

- Resoluciones 

Variable 2 

- Identificación de las Causas 

Indicadores  

- Métodos 

- Estrategias 

- Informes 

- Valores éticos y morales 
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Hipótesis Especifica 2: 

Variable 1 

- Área de Administración  

Variable 2 

- Actos de Corrupción 

Indicadores  

- Reglamento de organización y funciones 

- Manual de organización y funciones 

- Texto Único de Procedimientos Administrativos 

- Documentos de gestión institucional 

3.7. ANÁLISIS DE RESULTADOS  

3.7.1. Enfoque de la Investigación  

La investigación tiene un enfoque cuantitativo, ya que se empleará el uso 

de tabulaciones numéricas y así como también el uso de la estadística para poder 

realizar un análisis más detallado de las variables, y relacionar la causa y su efecto. 

Palella & Martins (2006), refiere que la investigación cuantitativa necesita 

el uso de ciertos instrumentos que ayudan a medir y comparar los datos para lo 

cual se requiere el uso de fórmulas estadísticas y modelos matemáticos. 

Por lo que esta investigación es científico y racional; la objetividad permite 

alcanzar un conocimiento utilizando teorías.  
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3.7.2. Alcance de la Investigación 

Con relación al alcance de la investigación, en esta parte, se busca las 

causas por las que viene ocurriendo los problemas a estudiar, luego se usaran 

diferentes métodos que ayudaran a obtener resultados más precisos de la 

investigación. 

- Explicativo: Se enfoca en establecer las relaciones causales, 

también busca comprender y explicar la problemática que ocasiona 

el fenómeno en estudio. 

- Correlacional: Describen relaciones entre dos o más categorías, 

conceptos o variables en un momento determinado, ya sea en 

términos correlacionales, o en función de la relación causa-efecto. 

3.7.3. Diseño y Tipo de la Investigación 

Hernández et al. (2014), define al diseño de Investigación no experimental 

como una estrategia que se realizara sin la manipulación de las variables para así 

obtener la información, solo se observa y analiza las variables en su ambiente 

natural. 

Existen dos tipos de diseño que se emplean en las investigaciones 

cuantitativas, la que se tomó para el desarrollo de esta investigación fue un diseño 

de investigación transeccional. 

Cubo de Severino, et al. (2011), menciona que el diseño de investigación 

no experimental se clasifica en dos, por lo cual, para la presente investigación se 

tomó el tipo Transversal o también llamado Transeccional, en este tipo de 
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investigación la recopilación de los datos se da en un único momento y así poder 

describir las variables y realizar el análisis de la incidencia en el pasar del tiempo. 

3.7.4. Metodología y Técnicas de Recolección de Datos 

Observación directa  

La observación viene a ser un procedimiento utilizado por el sujeto 

interesado de realizar la investigación, para así lograr la comprobación del 

fenómeno que se tiene, y sin ninguna intervención, es decir que el sujeto 

interesado en el fenómeno no llegue a manipular o interferir el acontecimiento. 

Entrevista  

Consiste en un dialogo entre dos personas y la elaboración de preguntas 

rápidamente de fácil comprensión, donde el entrevistador formula preguntas y el 

entrevistado las responde; es de esta manera que el entrevistador llega a conseguir 

información valiosa sobre el tema a de su interés. 

Revisión Documental 

Viene a ser una técnica muy utilizada donde se consigue la mayor cantidad 

de información relacionada al tema de investigación, la información puede ser de 

manera fisca o virtual, la manera de obtenerla puede ser por diferentes medios, 

por ejemplo, libros, trabajos de investigación, normativa vigente, artículos e 

informes, también, está incluido la información obtenida de sitios web de fuentes 

confiables. 
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Encuesta  

La encuesta es una técnica por la cual el sujeto encuestador realiza un 

cuestionario, con el propósito de recabar información de la población o universo 

en conjunto, ya sea de un tema específico o de temas relacionados con el que se 

estudia, la información que se llegara a obtener, solo es válido para el periodo de 

estudio de la investigación, ya que la información obtenida no podría ser válida 

para periodos futuros, por la simple razón de que la opinión de los encuestados 

podría cambiar en el transcurso del tiempo. 

3.7.4.1. Instrumentos de Recolección de Datos 

Guía de entrevista 

Es una técnica que ayuda a recabar información de la población, esta va a 

ayudar a manejar un orden adecuado de las áreas de mayor importancia para lo 

cual se debe contar con una lista de las áreas. 

Guía de Observación  

Este instrumento de recolección de datos está relacionado con la 

observación de los sucesos del ambiente donde suceden los hechos de estudio de 

la investigación, y nos permite registrar toda la información con un orden 

cronológico para luego realizar el análisis de los sucesos y los problemas que se 

determinaron.  
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Cuestionario  

Es un conjunto de preguntas debidamente ordenadas, según la importancia 

de la información, además están destinadas a recolectar y evaluar la información 

de una persona para luego ser interpretadas. Para la presente investigación se usó 

una encuesta basada en la escala de Likert, ya que es un método de medición y 

evaluar la opinión, actitudes de las personas encuestadas.  

Tabla 6.  

Criterio de valoración bajo la escala de Likert. 

CALIFICACIÓN VALORACIÓN 

1 Nunca 

2 Casi nunca 

3 Ocasionalmente 

4 Casi siempre 

5 siempre 

Fuente. Criterio de valoración bajo la escala de Likert. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En este capítulo se presenta el análisis de los resultados y también las conclusiones 

y las recomendaciones a las que se llegó al realizar la investigación, y para delimitar la 

muestra se consideró toda la población, con excepción de personal de servicios, seguridad 

y secretarias, que consta de 42 personas, distribuidos en 5 órganos importante, y que está 

a la vez esta subdividido en 6 áreas; para lo cual se aplicó un total de 18 preguntas, 

divididas en 5 componentes según el COSO. El análisis e interpretación de los resultados 

se hizo acorte a los objetivos de la presente investigación y para ello se hizo la aplicación 

de encuestas y el análisis documental relacionado al tema a investigar; para establecer la 

confiabilidad de los cuestionarios se realizó el procesamiento de los datos obtenidos de 

la encuesta, haciendo uso del programa Microsoft Excel, y obtener el porcentaje aceptado 

de fiabilidad se aplicó el Programa Estadístico SPSS versión 27.0. el cual nos demuestra 

el nivel óptimo de la prueba estadística de fiabilidad Alfa de Cronbach. 
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4.1. RESULTADOS  

ANÁLISIS DE LA FIABILIDAD DE VARIABLES 

Tabla 7.  

Funcionarios y servidores de la entidad encuestados. 

ÓRGANOS Y ÁREAS 

RESULTADO 

DE 

APLICACIÓ

N 

NUMERO DE 

ENCUESTADO

S 

PORCENTAJ

E 

1.  Órgano de Dirección Aplicable 4 9.52% 

2.  Órgano de línea Aplicable 20 47.62% 

3.  Órgano de apoyo Aplicable 13 30.95% 

4.  Órgano de asesoramiento Aplicable 2 4.77% 

5.  Órgano de control Aplicable 3 7.14% 

Total  42 100% 

Fuente. Elaboración propia.  

 

Figura 4. Funcionarios y servidores de la entidad encuestados. 

Fuente. Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN  

Según los resultados de la tabla 7 y la Figura 4, relacionado con la Información 

general de los funcionarios y servidores de la entidad, se puede observar que la 

representación sobre el 100% está dividida en 5 órganos, donde el órgano de dirección 

está representado con un 9.52%, el órgano de línea cuenta con una representación de 

47.62%, el órgano de apoyo cuenta con un 30.95%, el órgano de asesoramiento cuenta 

con una representación del 4.77% y por último el órgano de control cuenta con un 

porcentaje de 7.14% sobre el total; del gráfico. 

De acuerdo con el porcentaje de representación de personal que labora en los 5 

órganos se aprecia que las representaciones varían considerablemente en la cantidad de 

trabajadores sobre el total y los 2 órganos con mayor cantidad de trabajadores viene a ser 

el órgano de línea, con 20 funcionarios trabajando, en segundo lugar, el órgano de apoyo 

cuenta con 13 funcionarios. 

Tabla 8.  

Fiabilidad sobre los componentes del control interno COSO 2013. 

PRUEBA DE FIABILIDAD 

Alfa de Cronbach e Dirección 

Alfa de Cronbach basada 

en elementos 

estandarizados 

N de elementos 

,781 ,787 18 

Fuente. Elaboración propia. 
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INTERPRETACIÓN  

Con respecto a la Tabla 8, se aprecia que el resultado al aplicar el coeficiente de 

Alfa de Cronbach el resultado fue de 0.781, lo que demuestra que la encuesta realizada 

tomando los componentes de control interno, llegan a presentar una fiabilidad aceptable; 

al verificar los intervalos en la Tabla 6, el resultado que se encuentra entre los intervalos 

0.70 a 0.80 por lo que se confirma la fiabilidad del instrumento usado para la recolección 

de información.  

4.1.1. Objetivo Específico 1 

Determinar si el Actual Sistema de Control Interno Presenta Debilidades en 

el Adecuado Control de la Gestión Administrativa en la Unidad de Gestión 

Educativa Local San Román, Periodos 2018 – 2019. 

Tabla 9.  

Integridad y Valores Éticos. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 7 16.67% 16.67% 16.67%

Ocasionalmente 23 54.76% 54.76% 71.43%

Casi siempre 12 28.57% 28.57% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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Figura 5. Integridad y Valores Éticos. 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 9 y la Figura 5, sobre la 

pregunta ¿La dirección y los demás órganos de la entidad demuestran tener 

compromiso con la integridad y los valores éticos?, del 100% de trabajadores 

encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: 

En la primera alternativa nunca registra 0.00%, en la alternativa casi nunca es de 

16.67%, en la alternativa ocasionalmente se obtuvo un 54.76%, en alternativa casi 

siempre fue de 28.57%. 

La integridad y los valores ética en los funcionarios y servidores públicos 

contribuye a distinguir qué es lo que está bien (correcto) y lo que está mal 

(incorrecto). Además, la ética profesional viene a estar estrechamente relacionado 

con el bien común de la sociedad, en la Ley Nº 27815 Ley del Código de Ética de 

la Función Pública, y demás normas como la Ley Nº 27815, el Reglamento de la 

Ley del Código de Ética de la Función Pública, Decreto Supremo Nº 033-2005-
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PCM, Ley del Servicio Civil, Ley Nº 30057, Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, 

Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley 29622, Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, mencionan las 

acción que deben tomar los funcionarios y servidores públicos para así 

desempeñar una correcta función. 

Tabla 10.  

Apoyo al establecimiento y mantenimiento del control interno en la entidad. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

 

Figura 6. Apoyo al establecimiento y mantenimiento del control interno en la entidad. 

Fuente. Elaboración propia. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 9 21.43% 21.43% 21.43%

Ocasionalmente 24 57.14% 57.14% 78.57%

Casi siempre 9 21.43% 21.43% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100% 100%
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INTERPRETACIÓN 

Según los resultados obtenidos de la Tabla 10 y la Figura 6, sobre la 

pregunta ¿La dirección demuestra interés de apoyar al establecimiento y 

mantenimiento del control interno en la entidad, proporcionando apoyo logístico 

y apoyo de personal, así como también de políticas, documentos, reuniones, 

capacitaciones, charlas y por otros medios para un adecuado mejoramiento de 

control?, del 100% de trabajadores encuestados de la entidad ya mencionada, se 

obtuvieron los siguientes resultados: En la primera alternativa nunca registra 

0.00%, mientras que en la alternativa casi nunca se observa que el registro es de 

21.43%, en la alternativa ocasionalmente se obtuvo un 57.14%, en alternativa casi 

siempre el registro fue de 21.43% y en la alternativa siempre se registra un 0.00%. 

El Control Interno viene a ser un proceso integral que compete a todos los 

trabajadores de la entidad (funcionarios y servidores), un bajo nivel en el 

fortalecimiento del control interno en las entidades hace vulnerable a la entidad 

en actos de corrupción y esto genera un gran problema en la entidad, ocasionando 

el atraso y el incumpliendo de metas y objetivos establecidos, esto por la 

incapacidad de controlar, informar y prevenir el incorrecto uso los bienes y 

recursos de la entidad del estado, la principal razón es la corrupción es que está 

asociado al bajo nivel de integridad y ética laboral, ocasionando a que la gestión 

pública de la entidades sea baja y limita el crecimiento económico. La Ley de 

Control Interno de las entidades del Estado Ley Nº 28716, establece los objeticos 

y el ámbito de aplicación y conceptualiza al sistema de control interno, así como 

también las obligaciones y responsabilidades de la presente ley, donde menciona 

que el titular de la entidad es el encargado de la implementación de Sistema de 
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Control Interno en la entidad con la supervisión de la Contraloría General de la 

República, también está encargada de la capacitación y supervisión posteríos.  

Tabla 11. 

Conocimiento y cumplimiento de la documentación y la estructura normativas, (MOF, 

ROF, CAP, código de ética y demás documentos). 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

 

Figura 7. Conocimiento y cumplimiento de la documentación y la estructura normativas, 

(MOF, ROF, CAP, código de ética y demás documentos). 

Fuente. Elaboración propia. 

 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 10 23.81% 23.81% 23.81%

Ocasionalmente 24 57.14% 57.14% 80.95%

Casi siempre 8 19.05% 19.05% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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INTERPRETACIÓN 

Según los resultados obtenidos de la Tabla 11 y la Figura 7, sobre la 

pregunta ¿La dirección se asegura de que los trabajadores de la entidad conozcan 

y cumplan con la documentación y la estructura normativas, (MOF, ROF, CAP, 

código de ética y demás documentos) con el fin que estos ayuden regulan las 

actividades dentro de la entidad?, del 100% de trabajadores encuestados de la 

entidad ya mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: En la primera 

alternativa nunca registra 0.00%, mientras que en la alternativa casi nunca se 

observa que el registro es de 23.81%, en la alternativa ocasionalmente se obtuvo 

un 57.14%, en alternativa casi siempre el registro fue de 19.05% y en la alternativa 

siempre se registra un 0.00%. 

El manual de organización y funciones (MOF) es un documento formal 

que es elaborado por cada entidad del sector publica para hacer parte de la forma 

de la organización de cada entidad y su elaboración llega es muy importante ya 

que sirve como una guía para todo el personal que labora puesto que describe la 

estructura los objetivos y funciones y además precisa las interrelaciones 

jerárquicas (organigrama), así como también las funciones internas y externas; el 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF), también es muy importante para 

la entidad ya que ayuda a una correcta gestión administrativa, debido a que influye 

significativamente en los resultados y logros que la entidad tenía planificado, 

también el ROF evita que se genere la duplicidad de las funciones y competencias 

de funcionarios, así como la inversión de tiempo en tareas innecesarias; el Cuadro 

de Asignación Personal (CAP), es el Documento de Gestión Institucional que 

contiene la planta orgánica de cargos definidos y aprobados de la Entidad, 

necesarios para su adecuado funcionamiento, sobre la base de su estructura 
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orgánica prevista en el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y sus 

modificaciones formalmente aprobadas; relacionado acorde a la base legal de la 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27658 Ley 

Marco de Modernización del Estado y la Ley Nº 27806; Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, modificado por Ley Nº 27927; su Texto único 

Ordenado aprobado con Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM (asume rango de 

Ley), y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM. En la 

Tabla 11 se aprecia que, con respecto al conocimiento y cumplimiento de la 

documentación y la estructura normativas, (MOF, ROF, CAP, código de ética y 

demás documentos, la dirección no asegura de que los trabajadores conozcan y 

cumplan con la documentación y la estructura normativas, ya que los resultados 

con las calificaciones se dieron en las alternativas ocasionalmente y casi nunca, 

mostrando un bajo nivel de conocimiento de dichos documentos.  

Tabla 12. 

Identificación de competencias necesarias. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 10 23.81% 23.81% 23.81%

Ocasionalmente 19 45.24% 45.24% 69.05%

Casi siempre 12 28.57% 28.57% 97.62%

Siempre 1 2.38% 100.00%

Total 42 100.00% 97.62%
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Figura 8. Identificación de competencias necesarias. 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN 

Según los resultados obtenidos de la Tabla 12 y la Figura 8, sobre la 

pregunta ¿Se identifica las competencias necesarias con el que debería de contar 

cada servidor para asumir un cargo y está previsto en el cuadro de asignación 

personal (CAP)?, del 100% de trabajadores encuestados de la entidad ya 

mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: En la primera alternativa 

nunca registra 0.00%, mientras que en la alternativa casi nunca se observa que el 

registro es de 23.81%, en la alternativa ocasionalmente se obtuvo un 45.24%, en 

alternativa casi siempre el registro fue de 28.57% y en la alternativa siempre se 

registra un 2.38%. 

Puesto que el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) llega hacer un 

Documento de Gestión Institucional indispensable, ya que este documento 

contiene la estructura orgánica de todo los cargos definidos y aprobados de cada 

entidad del sector público y que es necesario para su adecuado trabajo, el CAP se 
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elabora sobre la base de la estructura orgánica, prevista en el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) y con los criterios del diseño y la estructura de 

la administración pública que establece la Ley N° 27658 Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado; además con el Decreto Supremo Nº 043-

2004-PCM Aprueban lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro 

para Asignación de Personal - CAP de las Entidades de la Administración Pública. 

La finalidad principal viene a ser la regulación de la cantidad y calidad de todo los 

cargos y plazas o puestos con sus pertinentes características y el objetivo viene a 

ser la priorización y optimización del buen uso de los recursos públicos de la 

entidad; en la Tabla 12 se observa que respecto a la identificación de las 

competencias necesarias con el que debe de contar cada servidor para que este 

asuma un cargo dentro de la entidad el resultado obtenido fue muy bajo, de los 

que se puede interpretar la existe deficiencia en la asignación de cargos. 

Tabla 13. 

Aplicación de responsabilidades sobre los funcionarios por parte de control 

institucional. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 2 4.76% 4.76% 4.76%

Casi nunca 15 35.71% 35.71% 40.48%

Ocasionalmente 22 52.38% 52.38% 92.86%

Casi siempre 3 7.14% 7.14% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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Figura 9. Aplicación de responsabilidades sobre los funcionarios por parte de control 

institucional. 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 13 y la Figura 9, sobre la 

pregunta ¿La dirección y el área de control institucional vienen aplicando 

responsabilidades sobre los funcionarios de cada área? del 100% de trabajadores 

encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: 

En la primera alternativa nunca registra 4.76%, mientras que en la alternativa casi 

nunca se observa que el registro es de 35.71%, en la alternativa ocasionalmente se 

obtuvo un 52.38%, en alternativa casi siempre el registro fue de 7.14% y en la 

alternativa siempre se registra un 0.00%. 

Los funcionarios y servidores públicos asumen la responsabilidad 

administrativa funcional cuando infringen las leyes en materia administrativa y 

normas propias de la entidad en la que laboran o cuando en el ejercicio de sus 

funciones estos hayan hecho una mala gestión, en la 9na disposición final de la 
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Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 

General de la República, define la responsabilidad administrativa funcional como 

aquella en la que el funcionario o servidor público donde se ha quebrantado el 

ordenamiento jurídico administrativo, así como también las normas internas que 

maneja la institución y la responsabilidad civil viene a ser aquella en la que el 

funcionarios o servidores público que por su accionar  u omisión, en el ejercicio 

de sus funciones, ha ocasionado un daño económico a la entidad del estado, 

quebrantando sus funciones, ya sea por culpa o dolo y la responsabilidad Penal, 

es aquella en la que el funcionarios o servidores público debe de hacer frente a las 

consecuencias penales de un delito cometido. En la Tabla 13 se observa que con 

relación a que si se llega a aplicar responsabilidades sobre los funcionarios de cada 

área los resultados según la encuesta desarrollada refleja que existe un bajo nivel 

de responsabilidad por parte de la dirección. 

Normas que regulan el Procedimiento Administrativo Sancionador: 

- La Ley N° 29622 promulgada el 06 de diciembre del 2010, 

modificó la Ley N° 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República. 

- El Reglamento de la Ley N° 29622, aprobado por Decreto Supremo 

N° 023 2011-CG de 17 de marzo del 2011. 

- La Directiva N° 008-2011-CG/GDES “Procedimiento 

Administrativo Sancionador por Responsabilidad Administrativa 

Funcional”, aprobada por Resolución de Contraloría N° 333- 2011-

CG de 21 de noviembre del 2011. 
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- Supletoriamente la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

Tabla 14. 

Difusión de objetivos y metas de los principales proyectos. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

 

Figura 10. Difusión de objetivos y metas de los principales proyectos. 

Fuente. Elaboración propia. 

 

 

 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 12 28.57% 28.57% 28.57%

Ocasionalmente 21 50.00% 50.00% 78.57%

Casi siempre 9 21.43% 21.43% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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INTERPRETACIÓN 

Según los resultados obtenidos de la Tabla 14 y la Figura 10, sobre la 

pregunta ¿Se difunde o informa de todo los objetivos y las metas de los principales 

proyectos y procesos, a cargo de la unidad administrativa entre los funcionarios 

que laboran? del 100% de trabajadores encuestados de la entidad ya mencionada, 

se obtuvieron los siguientes resultados: En la primera alternativa nunca registra 

0.00%, mientras que en la alternativa casi nunca se observa que el registro es de 

28.57%, en la alternativa ocasionalmente se obtuvo un 50.00%, en alternativa casi 

siempre el registro fue de 21.43% y en la alternativa siempre se registra un 0.00%. 

Los objetivos y las metas están relacionadas por el tiempo, ya que la meta 

son los resultados que la entidad pretende lograr y los objetivos son las acciones 

que ayudaran a cumplir con la meta trazada; los objetivos y metas que se quiere 

alcanzar requieren una planificación y visión a corto y largo plazo, ya que al 

alcanzar la meta que se trazó demuestra la buena planificación y gestión 

administrativa. Pero existen factores internos que afectan al cumplimiento de los 

objetivos y metas como el clima laboral, la capacitación del personal, acceso a 

información, financiamiento, etc. Los resultados de la Tabla 14 demuestran que 

el alcance de la difusión o informa de los objetivos y metas a cargo de la unidad 

administrativa son bajos ya que del total de población 21 trabajadores mencionan 

conocer los objetivos y metas, pero de manera ocasional y una cuarta parte del 

personal conoce los objetivos y meta que se planificaron al inicio del ejercicio. 
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Tabla 15. 

Proceso de administración de riesgos. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

 

Figura 11. Proceso de administración de riesgos. 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 15 y la Figura 11, sobre la 

pregunta ¿Existe una unidad o equipo de trabajo específico que sea responsable 

de coordinar el proceso de administración de riesgos? del 100% de trabajadores 

encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 2 4.76% 4.76% 4.76%

Casi nunca 18 42.86% 42.86% 47.62%

Ocasionalmente 17 40.48% 40.48% 88.10%

Casi siempre 5 11.90% 11.90% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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En la primera alternativa nunca registra 4.76%, mientras que en la alternativa casi 

nunca se observa que el registro es de 42.86%, en la alternativa ocasionalmente se 

obtuvo un 40.48%, en alternativa casi siempre el registro fue de 11.90% y en la 

alternativa siempre se registra un 0.00%. 

La administración de riesgos viene a ser la función importante de la 

entidad, ya que esto implica la alineación de toda las estrategias y procesos, así 

como de tecnologías, capital humano y conocimiento para que ayuden a manejar 

la situación que enfrenta toda la entidad. La administración de riesgos identifica 

los percances que pudiesen ocurrir en las diferentes actividades ya sea de manera 

interna o externa, que llegue a tener la entidad. Esta actividad de identificar los 

riesgos viene a ser un proceso que ayuda a detectar diferentes situaciones que 

influyan negativamente en el capital humano y en las diferentes actividades que 

tiene la organización; la gestión de riesgo es importante ya que ayuda a crear un 

mayor enfoque en la gerencia, y la entidad está preparada para las posibles 

contingencias, consiguiendo un mayor control en el logro de objetivos. De la 

Tabla 15 se desprende que en la entidad la unidad o equipo de trabajo que sea 

responsable de coordinar el proceso de administración de riesgos es bajo ya que 

la calificación obtenida de opción casi nunca fue 42.86% y ocasionalmente con 

un 40.48% representado a un total de 35 encuestados quienes manifiestan que no 

existe una unidad específica que administre la gestión de riesgo dentro de la 

entidad.  



99 
 

4.1.2. Objetivo Especifico 2 

Determinar las principales áreas donde se presenta vulnerabilidad a actos de 

corrupción por parte de la gestión administrativa en la Unidad de gestión 

Educativa Local San Román, periodos 2018 – 2019. 

Tabla 16. 

Posibilidad de fraude en la evaluación de riesgos de los proyectos y procesos. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

 

Figura 12. Posibilidad de fraude en la evaluación de riesgos de los proyectos y procesos. 

Fuente. Elaboración propia. 

 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 8 19.05% 19.05% 19.05%

Ocasionalmente 23 54.76% 54.76% 73.81%

Casi siempre 11 26.19% 26.19% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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INTERPRETACIÓN 

Según los resultados obtenidos de la Tabla 16 y la Figura 12, sobre la 

pregunta ¿Existe la posibilidad de que hubiera fraude en la evaluación de riesgos 

de los proyectos y procesos más importantes que se tiene en la entidad? del 100% 

de trabajadores encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los 

siguientes resultados: En la primera alternativa nunca registra 0.00%, mientras 

que en la alternativa casi nunca se observa que el registro es de 54.76%, en la 

alternativa ocasionalmente se obtuvo un 26.19%, en alternativa casi siempre el 

registro fue de 11.90% y en la alternativa siempre se registra un 0.00%. 

Las entidades del sector público están gestionadas por funcionarios y 

supervisadas por entidades del estado como la contraloría general de la república, 

es por eso que existí la posibilidad de que algún trabajador intente cometer un acto 

de fraude contra la entidad y que esta acción sea incluso recurrentes, esto porque 

el área de control institucional no detecte a tiempo los problemas dentro de la 

entidad, esto puede ser el bajo nivel de control que se administra en la entidades 

llegando a ser insuficiente, los niveles de fraude pueden ser desde pequeños robos 

hasta fraudes mucho más planificados. También existe una posibilidad de fraude 

en la evaluación de riesgos de los diferentes proyectos y procesos que se hace la 

entidad, ocasionando la mala interpretación de resultados, lo que ocasiona una 

planificación errónea. La tabla 16 muestra la máxima calificación de la alternativa 

ocasionalmente, obteniendo un 54.76% y casi siempre obtuvo un 26.19% lo que 

representa a una muestra de 34 encuestados, de lo que se puede analizar que en 

entidad puede ser vulnerable a actos de fraude en la evaluación de riesgos de los 

diferentes proyectos. Se pude acceder a la información de las entidades del Estado, 

esto según el principio de transparencia y el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
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27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública; la autoridad 

máxima de la entidad es el que tiene la obligación y responsabilidad de asignar al 

funcionario que será responsable de la elaboración y actualización del Portal de 

Transparencia. Según el Artículo 3 literal c del Decreto Supremo 072-2003-PCM 

que modifica al Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

pública. 

Tabla 17.  

Identificación, evaluación y comunicación de los cambios de factores internos y externos. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

 

Figura 13. Identificación, evaluación y comunicación. 

Fuente. Elaboración propia. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 1 2.38% 2.38% 2.38%

Casi nunca 16 38.10% 38.10% 40.48%

Ocasionalmente 21 50.00% 50.00% 90.48%

Casi siempre 4 9.52% 9.52% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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INTERPRETACIÓN 

Según los resultados obtenidos de la Tabla 17 y la Figura 13, sobre la 

pregunta ¿La entidad cuenta con un proceso para identificar, evaluar y comunicar 

los cambios en los factores internos y externos que influyen de manera 

significativa en el logro de los objetivos? del 100% de trabajadores encuestados 

de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: En la 

primera alternativa nunca registra 2.38%, y en la alternativa casi nunca fue de 

38.10%, en la alternativa ocasionalmente fue de 50.00%, en la alternativa casi 

siempre el registro fue de 9.52% y en la alternativa siempre fue un 0.00%. 

Los factores internos como externos tienen una influencia positiva y 

negativa en el logro de objetivos dentro de la entidad; los factores internos vienen 

a ser más fáciles para ser controlados y evaluados, por la decisión de los 

funcionarios con cargos más altos, ellos determinan la actividad de la entidad; 

mientras que los factores externos vienen a ser más complicados para su control 

y para la toma de decisiones que influyan de manera mínima a la entidad. Los 

factores internos están relacionados con la falta de entrenamientos y capacitación 

al personal, pro la falta de motivación a los funcionarios y servidores, también la 

falta de un buen, clima laboral, las necesidades de la población del área usuaria, y 

los factores externos son el entorno económico y financiero, así también el cambio 

político, tecnológico y sociocultural y el cambio de leyes y normas. En la Tabla 

17 se observa que con respecto al proceso de identificar, evaluar y comunicación 

de los cambios en factores internos y externos que  influyen de manera 

significativa en el logro de los objetivos la calificación obtenida en las alternativas 

casi nunca y ocasionalmente fueron de 37.10% y 50% respectivamente, que 

representa a 37 funcionarios encuestados, de lo que se puede analizar que la 
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entidad no llega a identificar, evaluar ni comunicar eficientemente todo los 

cambios de los factores internos y externos que llegan a influir al logro de los 

objetivos que se trazó la entidad.  

Tabla 18. 

Manual de organización y funciones, y el reglamento de organización y funciones. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

  

Figura 14. Manual de organización y funciones MOF, y el reglamento de organización 

y funciones ROF. 

Fuente. Elaboración propia. 

 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 2 4.76% 4.76%

Casi nunca 5 11.90% 11.90% 16.67%

Ocasionalmente 26 61.90% 61.90% 78.57%

Casi siempre 9 21.43% 21.43% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 95.24%
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INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 18 y la Figura 14, sobre la 

pregunta ¿ Se cuenta con el manual de organización y funciones MOF, y el 

reglamento de organización y funciones ROF debidamente actualizado y 

corresponde a las atribuciones de la unidad o área administrativa? del 100% de 

trabajadores encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los 

siguientes resultados: En la primera alternativa nunca registra 4.76%, mientras 

que en la alternativa casi nunca se observa que el registro es de 11.90%, en la 

alternativa ocasionalmente se obtuvo un 61.90%, en alternativa casi siempre el 

registro fue de 21.43% y en la alternativa siempre se registra un 0.00%. 

En el Manual de organización y Funciones, se va a describir y establecer 

las funciones básicas y específicas que deben cumplir cada uno de los funcionarios 

y servidores públicos; mientras que el Reglamento de Organización y Funciones 

es la que va a establecer los objetivos funcionales y la estructura orgánica de la 

entidad pública, esta contiene toda las competencias y funciones generales, así 

como las específicas y también el organigrama de la entidad por la cual se regirá.  

El titular de la Entidad, es el encargado de disponer que los funcionarios 

de la entidad (director y fejes de cada área orgánica) puedan evaluar el Manual de 

Organización y Funciones por lo menos una vez al año, para luego hacer las 

modificaciones, tomando como base las normas y los mismos procedimientos que 

se han establecido en la formulación y aprobación; en el Manual de Organización 

y Funciones no se puede crear nuevas unidades orgánicas distintas a las que existe 

en el Reglamento de Organización y Funciones, ni modificarlos, tampoco se 

puede crear cargos o puestos de trabajo, ni realizar modificaciones que ya estaban 
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oficialmente establecidos en el Cuadro para Asignación de Personal. La Oficina 

que está encargada y tiene la responsabilidad dentro de la Institución de la 

actualización del Reglamento de Organización y Funciones viene a ser la oficina 

de Planificación y Presupuesto para lo cual debe incluir en sus planes de trabajo 

anual, todas las acciones que le permitan actualizar el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) en forma oportuna y de manera eficaz. El órgano 

de asesoramiento de la entidad es la que se responsable de dar el visto bueno y el 

titular de la entidad es el que aprobara el proyecto visado el órgano de 

asesoramiento, que esté de acuerdo con la Ley N° 27658 Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado. En la Tabla 18 se analiza que el manual 

de organización y funciones MOF, y el reglamento de organización y funciones 

ROF no están debidamente actualizado ya que el resultado obtenido en la 

alternativa ocasionalmente fue de 26 encuestados.  

Tabla 19. 

Personal facultado para el adecuado maneja y control. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 3 7.14% 7.14% 7.14%

Ocasionalmente 21 50.00% 50.00% 57.14%

Casi siempre 18 42.86% 42.86% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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Figura 15. Personal facultado para el adecuado maneja y control. 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 19 y la Figura 15, sobre la 

pregunta ¿La entidad cuenta con personal facultado para el adecuado maneja y 

control de acceso y administración de la información? del 100% de trabajadores 

encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: 

En la primera alternativa nunca registra 0.00%, mientras que en la alternativa casi 

nunca se observa que el registro es de 7.14%, en la alternativa ocasionalmente se 

obtuvo un 50.00%, en alternativa casi siempre el registro fue de 42.86% y en la 

alternativa siempre se registra un 0.00%. 

La capacitación que se realiza al personal es una manera de proporcionarle 

al trabajador la mayor cantidad de conocimiento y competencias que este necesita 

para que así se la labor que desempeñe sea eficaz y eficiente; la capacitación que 

se realiza al personal es muy importante para el éxito de la entidad, ya que los 

funcionarios y servidores públicos son los encargados de brindar un óptimo 
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servicio por lo que capacitar sus conocimientos y ayudar a mejorar sus habilidades 

profesionales mejora el logro de objetivos y metas para la entidad.  

El sistema nacional de control se encarga de la capacitación de todo los 

funcionarios y servidores públicos en materias de administración, así como en 

control gubernamental, lo que se busca en el funcionario y servidor público es 

orientar, actualizar y especializar la formación técnica de cada trabajador, 

profesional y ética. Las atribuciones del sistema de control sistema nacional de 

control será la formulación de manera oportuna que mejora la capacidad y 

eficiencia de las entidades en el adecuado manejo de sus recursos. De la Tabla 19 

se observa que con respecto a que si la entidad cuenta con personal facultado para 

el adecuado maneja y control de acceso y administración de la información se ve 

que en la alternativa ocasionalmente y casi siempre fueron un total de 39 

encuestados; lo que reflejaría que existe una deficiencia en la capacidad del 

manejo y control de información.  

Tabla 20. 

Evaluación periódicamente de la efectividad de las acciones de control. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 29 69.05% 69.05% 69.05%

Ocasionalmente 13 30.95% 30.95% 100.00%

Casi siempre 0 0.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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Figura 16. Evaluación periódicamente de la efectividad de las acciones de control. 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 20 y la Figura 16, sobre la 

pregunta ¿Se evalúa periódicamente la efectividad de las acciones de control 

realizadas dentro de la entidad? del 100% de trabajadores encuestados de la 

entidad ya mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: En la primera 

alternativa nunca registra 0.00%, mientras que en la alternativa casi nunca se 

observa que el registro es de 69.05%, en la alternativa ocasionalmente se obtuvo 

un 30.95%, en alternativa casi siempre el registro fue de 00.00% y en la alternativa 

siempre se registra un 0.00%. 

Las acciones de control vienen a ser uno de los elementos del proceso 

administrativo y que va a incluir en las actividades que se realizan para así llegar 

a garantizar que las operaciones de la entidad coordinen con las operaciones 

planificadas al inicio de ejercicio; al control se le considera como una de las 

acciones más importantes para que se optimice la labor de todos los funcionarios 
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servidores públicos dentro de la entidad, además es una forma de medir el 

desempeño de cada trabajador. 

La acción de control ayuda a encontrar las áreas responsables de una mala 

gestión permitiendo establecer medidas correctivas, también brinda información 

sobre la correcta ejecución de planes, logrando la reducción de costos y tiempo al 

anticiparse a posibles errores. De la Tabla 20 con respecto a la evaluación 

periódicamente de la efectividad de las acciones de control que se realizan dentro 

de la entidad se observa de las dos alternativas que obtuvieron mayor calificación 

fueron la de casi nunca y ocasionalmente obteniendo el total de encuestados, lo 

que manifiesta que existe una debilidad en el accionar del control dentro de la 

entidad. 

Tabla 21. 

Rendición de Cuentas, inventarios de bienes físicos, reporte de adquisiciones de bienes y 

reportes de personal contratado. 

Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 4 9.52% 9.52% 9.52%

Casi nunca 21 50.00% 50.00% 59.52%

Ocasionalmente 17 40.48% 40.48% 100.00%

Casi siempre 0 0.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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Figura 17. Evaluación periódicamente de la efectividad de las acciones de control. 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 21 y la Figura 17, sobre la 

pregunta ¿Se realizan periódicamente rendición de cuentas, inventarios de bienes 

físicos, reporte de adquisiciones de bienes y reportes de personal contratado? del 

100% de trabajadores encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los 

siguientes resultados: En la primera opción nunca el porcentaje fue de 9.52%, en 

la opción casi nunca el resultado fue de 50% mientras que en la alternativa 

ocasionalmente fue de 40.48%. 

Las disposiciones que usan para la hacer la rendición de cuenta y la 

transferencia de gestión por parte de los titulares y está a cargo de la Contraloría 

General de la República donde se busca que sea efectiva eficiente y oportuna. La 

rendición de cuenta la debe realizar el del titular de la entidad y se encuentra 

supervisado bajo el sistema nacional de control, la rendición de cuenta se rige bajo 
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una estructura donde se mostrará el resultado de gestión de cada funcionario y se 

a base legal sobre el cual se guía es la Directiva N° 015-2016-CG/GPROD, 

rendición de cuentas de los titulares de las entidades, aprobada con resolución de 

Contraloría Nro. 159-2016-CG 

Los diferentes lineamientos de planificación de toma de inventarios físicos 

de bienes muebles de la UGEL – San Román, se elaboran siguiendo las 

recomendaciones de la comisión de inventario de la entidad. Además siguen la 

base legal de la Ley N 29151 ley general del sistema nacional de bienes estatales 

y su reglamento, decreto supremo N 007-2008 – vivienda y modificatorias D.S. 

Nº 007-2010-vivienda y D.S. Nº 013-2012-vivienda, resolución Nº 046-

2015/SBN, que aprueba la Directiva Nº 001-2015/SBN-“Procedimientos de 

Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, Resolución Nº 158-97/SBN-Catalogo 

Nacional de Bienes Muebles del Estado y Directiva que Norma su Aplicación y 

Fascículos de Actualización y Directiva Nº 003-2012-EF/51.01 Cierre Contable y 

presentación de información para la elaboración de la Cuenta General de la 

República.  

El área de abastecimiento es la encargada de hacer las respectivas 

coordinaciones, para luego ejecutar y controlar todos los procesos de 

programación, así como la adquisición de distribuirlas de bienes y servicios que 

la entidad requiere; el área de abastecimiento se encarga de ejecutar el presupuesto 

que se destinara para los bienes y servicios que la entidad requiere según el Plan 

Anual de Contrataciones (PAC) y el requerimiento de las áreas usuarias. Base 

legal T.U.O. de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,  
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La norma que regula el proceso de contratación de personal administrativo 

es la Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU, bajo el régimen laboral 

del Decreto Legislativo Nº 276; este decreto legislativo contiene un conjunto de 

principios, normas y procesos que ayudan a controlar la incorporación del 

personal a la administración público y el Decreto Legislativo Nº 1057 regula el 

régimen especial de contratación administrativa de servicios CAS en las entidades 

públicas.  

De la Tabla 21 se observar las mayore calificaciones de las alternativas y 

se ve que en la entidad no se realizan con frecuencia las rendiciones de cuentas, 

ni el inventariado de bienes muebles ni el reporte adquisiciones de bienes y 

reportes de personal contratado. 

Tabla 22. 

Identificación de las necesidades de información y la implementación de controles. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 1 2.38% 2.38% 2.38%

Casi nunca 7 16.67% 16.67% 19.05%

Ocasionalmente 23 54.76% 54.76% 73.81%

Casi siempre 11 26.19% 26.19% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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Figura 18. Identificación de las necesidades de información y la implementación de 

controles. 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 22 y la Figura 18, sobre la 

pregunta ¿La dirección y demás funcionarios alcanzaron a identificar las 

necesidades de información de todo el proceso y han logrado implementar los 

controles necesarios en las áreas comprometidas o responsables? del 100% de 

trabajadores encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los 

siguientes resultados: En la primera alternativa nunca registra 2.38%, mientras 

que en la alternativa casi nunca se observa que el registro es de 16.67%, en la 

alternativa ocasionalmente se obtuvo un 54.76%, en alternativa casi siempre el 

registro fue de 26.19% y en la alternativa siempre se registra un 0.00%. 

La identificación de posibles eventualidades que afecten al buen 

funcionamiento (logro de objetivos y metas) de la entidad se van detectar con la 

realización de una adecuada implementación del sistema de control interno, con 
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la participación del titular y la capacitación y seguimiento por parte de la 

Contraloría General de la República, para un adecuado control es necesario 

realizar los tres tipos de control que existen, es decir el control preventivo ya que 

nos ayudará a descubrir los problemas que pudieran surgir de manera anticipada 

y tomar acciones administrativas antes que lleguen a surgir inconveniente, el 

control concurrente también es importante ya que se realiza mientras que se 

desarrollan las actividad y el control posterior se realiza después de que la 

actividad ya se había realizado y la inconveniente es que el problema y el daño a 

la entidad ya existe. De la tabla 22 se observa que la dirección y demás 

funcionarios no lograron alcanzaron a identificar las necesidades de información 

de todo el proceso y que tampoco lograron realizar una adecuada implementación 

de los controles necesarios ya que las tres alternativas que refleja la calificación 

negativa son nunca, casi nunca y ocasionalmente, obteniendo un total de 31 

encuestados quienes menciona existir ciertas deficiencias con la implementación 

de controles. 

Tabla 23. 

La información obtenida tiene una mayor calidad. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 2 4.76% 4.76% 4.76%

Ocasionalmente 19 45.24% 45.24% 50.00%

Casi siempre 18 42.86% 42.86% 92.86%

Siempre 3 7.14% 7.14% 100.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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Figura 19. La información obtenida tiene una mayor calidad. 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 23 y la Figura 19, sobre la 

pregunta ¿Las actividades de control implementadas contribuyeron a que la 

información que se obtiene y se genere, sea de mayor calidad, transparencia, 

objetiva, oportuna e independiente? del 100% de trabajadores encuestados de la 

entidad ya mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: En la primera 

alternativa nunca registra 0.00%, mientras que en la alternativa casi nunca se 

observa que el registro es de 4.76%, en la alternativa ocasionalmente se obtuvo un 

45.24%, en alternativa casi siempre el registro fue de 42.86% y en la alternativa 

siempre se registra un 7.14%. 

Una adecuada implementación del sistema de control interno favorece a 

que la información que se obtiene sea segura, razonable, transparente, objetiva, 

oportuna e independiente, ya que la existencia de un sistema de control interno 

supervisa que la información pase por varios filtros, así corroborando que la 
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documentación que se brinda contenga pruebas, las cuales serán anexadas en los 

informes del área pertinente, de la misma manera ayuda a la efectividad y 

eficiencia de diversas operaciones así como la óptima ejecución de auditorías de 

control y a un correcto cumplimiento de la normativa vigente. De la Tabla 23 se 

analiza que las actividades de controles implementadas contribuyeron a que la 

información que se obtiene resulte de mayor calidad y sea objetiva, ya que las 

calificaciones obtenidas de las tres alternativas ocasionalmente, casi siempre y 

siempre fuero de 40 encuetados.  

Tabla 24. 

Utilización de medios electrónicos (página web, redes sociales y la mesa de parte 

virtual). 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 1 2.38% 2.38% 2.38%

Ocasionalmente 25 59.52% 59.52% 61.90%

Casi siempre 16 38.10% 38.10% 100.00%

Siempre 0 0.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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Figura 20. Utilización de medios electrónicos (página web, redes sociales y la mesa de 

parte virtual). 

Fuente. Elaboración propia. 

INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 24 y la Figura 20, sobre la 

pregunta ¿La entidad utiliza medios electrónicos (página web, redes sociales y la 

mesa de parte virtual) que ayuden a los usuarios a acceder y obtener información 

que faciliten sus trámites y enterarse de los proyectos institucionales? del 100% 

de trabajadores encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los 

siguientes resultados: En la primera alternativa nunca registra 0.00%, mientras 

que en la alternativa casi nunca se observa que el registro es de 2.38%, en la 

alternativa ocasionalmente se obtuvo un 59.52%, en alternativa casi siempre el 

registro fue de 38.10% y en la alternativa siempre se registra un 0.00%. 

El objetivo de las entidades públicas es administrar y gestionar 

herramientas en busca de la calidad y bienestar de los ciudadanos que usan el 

servicio prestado, es por eso que para contar con un mayor nivel de acercamiento 
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y así poder brindar una mayor información de manera eficiente, la entidades debe 

usar toda las herramientas que tiene a su alcance, es por eso que el uso de redes 

sociales, medios digitales, página web y los trámites por mesa de partes virtual, 

ayudan a la difusión, acceso y orientación de información, la implementación de 

estas herramientas es primordial si se quiere llegar a un mayor número de 

personas.  

Tabla 25.  

Autoevaluación del estado del sistema de control interno. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

 

Figura 21. Autoevaluación del estado del sistema de control interno. 

Fuente. Elaboración propia. 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 0 0.00% 0.00%

Ocasionalmente 7 16.67% 16.67% 16.67%

Casi siempre 25 59.52% 59.52% 76.19%

Siempre 10 23.81% 23.81% 100.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 25 y la Figura 21, sobre la 

pregunta ¿La dirección debería de realizar con más frecuencia una autoevaluación 

del estado del sistema de control interno?? del 100% de trabajadores encuestados 

de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los siguientes resultados: En la 

primera alternativa nunca registra 0.00%, mientras que en la alternativa casi nunca 

se observa que el registro es de 0.00%, en la alternativa ocasionalmente se obtuvo 

un 16.67%, en alternativa casi siempre el registro fue de 59.52% y en la alternativa 

siempre se registra un 23.81%. 

En el último componente que se menciona el COSO 2013 es la supervisión 

del sistema de control interno; el cual hace énfasis en la actividad de seguimiento, 

que se subdivide en dos puntos, donde uno de los componentes es el más 

importantes, el que forma parte del sistema de control es la autoevaluación, ayuda 

a descubrir los problemas que surgieron. La autoevaluación es necesaria para el 

logro de objetivos y su accionar debe ser de manera permanente, para esto se 

puede usar de otras herramientas que ayuden como monitoreo de objetivos y 

metas, auditorías internas, determinación de factores internos externos, de esta 

manera se garantice la calidad y eficacia del sistema de control dentro de la 

entidad, La autoevaluación del control interno contribuye con la autogestión y así 

como también con el autocontrol de la entidad, ya que cada funcionario, servidor 

y áreas serán parte de la operación y se va identificar las debilidades de su área, 

lo cual favorecerá con las correcciones que se necesiten, buscando la mejoría de 

la calidad del sistema de control que tiene la entidad. En la Tabla 25 se observa 

que la población encuestada menciona que la dirección debe realizar con más 

frecuencia una autoevaluación del estado del sistema de control interno ya que 
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esto contribuye a la identificación de debilidades que afecten al logro de objetivos 

de la entidad, esto se ve reflejado según las alternativas casi siempre y siempre las 

cuales representan un 35 encuestados del total.  

Tabla 26.  

Comunicar las deficiencias de control de forma oportuna. 

 
Fuente. Según cuestionario realizado del Anexo 3. 

 

Figura 22. Comunicar las deficiencias de control de forma oportuna. 

Fuente. Elaboración propia. 

 

 

VALORACIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE
PORCENTAJE 

VALIDO

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

Nunca 0 0.00% 0.00%

Casi nunca 0 0.00% 0.00% 0.00%

Ocasionalmente 0 0.00% 0.00% 0.00%

Casi siempre 15 35.71% 35.71% 35.71%

Siempre 27 64.29% 64.29% 100.00%

Total 42 100.00% 100.00%
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INTERPRETACIÓN  

Según los resultados obtenidos de la Tabla 26 y la Figura 22, sobre la 

pregunta ¿Se debe comunica las deficiencias de control interno de forma oportuna 

a los niveles facultados para aplicar medidas correctivas? del 100% de 

trabajadores encuestados de la entidad ya mencionada, se obtuvieron los 

siguientes resultados: En la primera alternativa nunca registra 0.00%, mientras 

que en la alternativa casi nunca se observa que el registro es de 0.00%, en la 

alternativa ocasionalmente se obtuvo un 0.00%, en alternativa casi siempre el 

registro fue de 35.71% y en la alternativa siempre se registra un 64.29%. 

La identificación de los riesgos potenciales que afecten al adecuado 

funcionamiento de la organización pueden ser por factores internos así como 

también por factores externos, la gestión de riesgo es importante ya que ayuda a 

analizar y evaluar el nivel de riesgo para luego hacer la correcta valoración 

descubrir si esas amenazas pueden llegar a tener un efecto mayor sobre la gestión 

de la entidad, como una manera de cambiar el problema se implementa diversas 

políticas de administración de riesgos que contienen lineamientos, directrices 

propias de la entidad, y que ayudan a tomar una mejor decisión frente al riesgo 

detectado. De la Tabla 26 se puede observar que es muy importante comunicar las 

deficiencias de control interno detectadas de forma oportuna al titular de mayor 

carga dentro de la entidad, según Artículo 6° de la Ley N° 28716 “Ley de Control 

Interno de las entidades del Estado” y Numeral 4 del Capítulo II de las “Normas 

de Control Interno”, aprobadas con Resolución de Contraloría General N° 320-

2006-CG, menciona que titular y todos los funcionarios de la entidad vienen a ser 

responsables de la aplicación y su correcta supervisión y mantener una sólida 
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estructura, y que ayude al logro de objetivos y metas de manera eficaz, eficiente 

y economicidad de toda las operaciones. 

4.1.3. Objetivo Especifico 3 

Proponer Lineamientos que Ayuden a Incrementar los Niveles de Eficacia, 

Eficiencia y Disminuir los Actos de Corrupción de la Gestión Administrativa 

en la Unidad de Gestión Educativa Local San Román. 

Con respecto al objetivo específico 3, se divide en dos partes, en la primera 

parte se menciona los inconvenientes detectados en la gestión administrativa y la 

segunda parte se hará mención de los beneficios obtenidos, además se dará una 

propuesta de implementación del Sistema de Control Interno basado en la 

Directiva N° 006-2019-CG/INTEG, el cual influirá de manera positiva en la 

gestión administrativa dentro de la Unidad de Gestión Educativa Local - San 

Román.  

PRIMERA PARTE 

En cuanto a los Niveles de Eficacia, Eficiencia 

Problemas Detectados  

La gestión administrativa se ve afectada de manera negativa por varios 

componentes, ocasionando la disminución de la eficacia y eficiencia por parte del 

personal que labora dentro de la Unidad de Gestión Educativa Local – San Román. 

y estos son:  
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- Burocracia: El exceso de trámites y demás procedimientos 

administrativos pueden llegar a generar demoras en la toma de 

decisiones.  

- Ausencia de una planificación: La falta de planes estratégicos 

claros conlleva a la asignación errónea de los recursos.  

- Falta de recursos: La falta de financiamiento, recursos humanos, y 

de bienes tecnológicos, van a limitar las capacidades de laborar. 

- Falta de capacitación: La poca capacitación en temas específicos a 

la labor que el funcionario desempeña, va a ocasiona que su labor 

sea reducida.  

- Comunicación deficiente: La falta de comunicación entre los 5 

órganos de la UGEL – SR, ocasionaría la confusión y la 

descoordinación en las tareas que desempeñan cada área.  

- Deficiencia en la supervisión y monitoreo: La falta de una 

adecuada supervisión, así como la de un correcto monitoreo de las 

actividades y los procesos que se desarrollan en la entidad, puede 

ocasionar que se generen ciertas prácticas ineficientes e 

incorrectas.  

- Falta de motivación: La ausencia de incentivos y el no 

reconocimiento al personal por su buen desempeño afectaría 

negativamente a la labor que desarrolla.  
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En cuanto a los Actos de Corrupción de la Gestión Administrativa 

La corrupción es un acto que se califica como ilegal y se origina cuando 

un individuo abusa del poder que se le confiere para obtener un beneficio para sí 

mismo o para un tercero ya sea familiar o amigo, la corrupción está relacionado 

con la integridad y los valores éticos de cada funcionario y servidor público.  

Problemas Detectados  

- Carencia de Valores Éticos y Moral: La falta de valores éticos y 

morales por parte de los funcionarios y servidores públicos va a 

ocasionar diferentes actos de corrupción dentro de la entidad del 

estado, afectando directamente a la gestión administrativa. La 

corrupción debilitara la adecuada gestión por lo que va a influir de 

manera negativa en la calidad de la gestión de la entidad  

- Falta de Supervisión y Control: La falta de una adecuada 

supervisión y control dentro de la gestión administrativa generar 

actos de corrupción. Para controlar esos riesgos es de suma 

importancia realizar la implementación de mecanismos que ayuden 

con el control interno y sirvan como guía en el correcto actuar de 

los trabajadores de la entidad. 

- La Ineficiencia y Lentitud en los Procedimientos Administrativos: 

La lentitud e ineficiencia en los procedimientos administrativos al 

interior de la UGEL - SR puede afectar a la implementación del 

sistema de control interno, ya que los diferentes procesos son 

lentos, dificultando la correcta implementación de los controles 
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internos, por lo que no se logra identificar ni mitigar los riesgos 

ocasionando la desconfianza y credibilidad en la gestión educativa. 

- Falta de Capacitación y Formación: La falta de una constante 

capacitación y formación en el personal que labora dentro de la 

Unidad de Gestión Educativa Local, puede llegar a incrementar el 

riesgo a actos de corrupción. Cuando los funcionarios y servidores 

públicos no son capacitados correctamente carecen de información 

sobre temas de ética, normativa y los procesos administrativos, así 

como las buenas prácticas en la labor que desempeñan; la falta de 

capacitación ocasiona que el funcionario y servidor público incurra 

en errores. 

SEGUNDA PARTE 

La implementación del sistema de control interno según Directiva N° 006-

2019-CG/INTEG, será una herramienta fundamental ya que va a proporcionar un 

marco sólido para que de esa manera se pueda mejorar el nivel de eficiencia y 

eficacia, de igual forma también beneficia en la reducción de los actos de 

corrupción.  

Cabe mencionar que la implementación del Sistema de Control Interno no 

va a asegurar la eliminación por completo de los diferentes actos de corrupción, 

para un óptimo funcionamiento de la gestión administrativa se requiere el 

compromiso ético de todos los trabajadores de la entidad, también se requiere una 

supervisión y seguimiento constante. Los beneficios serán: 
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- Mayor transparencia. 

- Identificación y la disminución de riesgos. 

- Eficiencia cada proceso. 

- Mayor cumplimiento de las normas. 

- Promoción de la rendición de cuenta. 

PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL 

INTERNO BAJO LA DIRECTIVA N° 006-2019-CG/INTEG. 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL SAN ROMÁN 

INTRODUCCIÓN  

El Sistema de Control Interno viene a ser el conjunto de acciones, planes, 

norma, organización, métodos y procedimientos que servirán como herramienta 

indispensable para gestión administrativa, además contribuye con el 

cumplimiento de los objetivos planeados de la institución; también ayuda a 

incrementar los niveles de eficiencia, eficacia y ética del funcionario y servidor 

público.  

OBJETIVOS 

- Ayudar a salvaguardar los bienes recursos de la entidad. 

- Ayudar a incrementar los niveles de eficiencia y eficacia, 

transparencia y economía de todas las operaciones. 
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- Ayudar al desarrollo de la organización ya que verifica que se 

cumpla la normativa, también promueve el cumplimiento de las 

labores del funcionario y servidor público.  

- Ayudar a fomentar las buenas prácticas de valores éticos. 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

La implementación del sistema de control interno va a ser responsabilidad 

del titular de la entidad con la orientación, supervisión y seguimiento de la 

Contraria General de la República, además para la implementación del SCI en las 

entidades del sector público se toma el nivel de gobierno y el nivel de población 

con el que cuentan y se van a dividir en tres grupos. Las unidades de gestión 

educativa local se encuentran el grupo 2 – regional, según la clasificación de 

entidades del cuadro Nº 2 de la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG. 

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

La implementación consiste en 3 ejes, subdivididos en pasos para cada 

punto, según el grafico Nº 2 mostrado en la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG. 

I. EJE CULTURA ORGANIZACIONAL   

La cultura organizacional va a estar integrado por dos componentes, los 

cuales son el ambiente de control e información y comunicación. Por lo que este 

eje va a promover las mejores condiciones para que se logren los objetivos, 

también se busca fortalecer la gestión, la asignación de responsabilidades claras, 

canales de comunicación efectivas, personal calificado y un ambiente 
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organizacional adecuado promoviendo las prácticas de valores éticos. Para la 

implementación se debe ejecutar los siguientes pasos: 

Paso 1: Diagnóstico de la Cultura Organizacional: En este paso se van a 

determinar el estado de situación organizacional y también se van a identificar las 

deficiencias; la recopilación de la información se dará mediante las respuestas de 

las preguntas del “Cuestionario de Evaluación de la Implementación del Sistema 

de Control Interno” que del Anexo Nº 1 de la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG. 

Las respuestas obtenidas, así como los documentos que sustenten deben ser 

registrados en el aplicativo informático del Sistema de Control Interno. 

Paso 2: Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Remediación  

a. Establecer las Medidas de Remediación: Se van a definir las 

diferentes acciones que se van a tomar para mejorar la cultura 

organizacional, la determinación y ejecución, así como el seguimiento 

de todas las medidas que se tomaran, deben contar con documentación 

que sustenten dichas acciones, y la participación debe ser de todos los 

trabajadores de la entidad y las herramientas que se usaran para 

obtener información serán las encuestas, entrevistas, talleres y aportes 

de expertos. 

b. Elaborar el Plan de Acción Anual – Sección Medidas de 

Remediación: Este plan se va a elaborar usando el aplicativo 

informático del sistema de control interno y deberá contener las 

deficiencias y las medidas de remediación que se van a implementar, 

tomando en cuenta la estructura del “Plan de acción anual” del Anexo 

Nº 2 de la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG. 
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c. Aprobar el Plan de Acción Anual - Sección Medidas de 

Remediación: Una vez terminado el registro de información y ya 

elaborado el Plan de Acción Anual, el responsable del órgano o unidad 

orgánica a cargo deberá revisar y visar el documento para luego ser 

aproado por el titular. El documento debe ser en formato PDF y luego 

remitido a la Contraloría, usando el aplicativo informático del SCI. 

II. EJE GESTIÓN DE RIESGOS  

La gestión de riesgo está integrada por dos componentes, evaluación de 

riesgo y actividad de control, este componente va a incluir la identificación y la 

evaluación de los elementos o eventos que podrían tener un impacto de manera 

negativa en el logro de objetivos que institución tiene. 

Paso 1: Priorización de productos:  

a. Identificar los productos: El Plan Estratégico Institucional (PEI) 

contiene la visión, misión, así como los objetivos y estrategias de la 

entidad. En el caso que la entidad no cuente con el PEI y tampoco sea 

parte de un programa presupuestal, la entidad puede usar otros planes 

de desarrollo: Plan de Desarrollo Institucional, Plan de Desarrollo 

Concertado y el Plan Estratégico Institucional del pliego. 

b. Criterio de priorización de los productos: Los productos que tienen 

un mayor presupuesto deben ser priorizados para su ejecución para 

luego ser incorporados de manera gradual a la gestión de riesgos.  

c. Periodos para incorporar los productos a la gestión de riesgos: La 

Contraloría va a establecer un porcentaje mínimo del presupuesto que 
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deberá de ser incorporado a la gestión de riesgo, y deberá ser por 

periodo, tomando en cuenta la clasificación de entidades que se 

muestra en el cuadro Nº 2 de la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG. 

Paso 2: Evaluación de riesgos  

a. Identificar los riesgos: Para el recojo de información se va a usar las 

diferentes herramientas como las encuestas, entrevistas, fichas 

técnicas y diagramas, también las “Preguntas guía para la 

identificación de riesgos” del Anexo Nº 5 de la Directiva N° 006-

2019-CG/INTEG. 

b. Valorar los riesgos: Cada riesgo detectado debe ser calificado para 

lo cual se tomar en cuenta la probabilidad de que ocurra y el nivel de 

impacto que podría llegar a ocasionar en la provisión del producto; 

para esta calificación se debe tomar los “Criterios para la valoración 

de riesgos” del Anexo Nº 6 de la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG. 

c. Determinar la tolerancia al riesgo: Una vez identificado y calificado 

el nivel de riesgo, la entidad deberá identificar se el nivel de riesgo 

está en los niveles de tolerancia al riesgo, para esto se debe aplicar nos 

datos de “Tolerancia al Riesgo” del Anexo 7 de la Directiva N° 006-

2019-CG/INTEG. Además, las entidades que están dentro del grupo 

2 y 3, van a establecer las medidas de control para los riesgos que se 

encuentran en los niveles alto y muy alto. 
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Paso 3: Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control  

a. Establecer las Medidas de Control: Los diferentes riesgos 

detectados y que llegaron a superen los niveles de tolerancia, se les 

deben de aplicar las medidas de control para así reducirlos de manera 

oportuna y los involucrados en estas acciones son los funcionarios y 

servidores públicos. 

b. Elaborar el Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control: 

Incluirá la información que los órganos y las unidades orgánicas de la 

entidad van a tomar en consideración para la implementación de las 

medidas de control; la elaboración del plan será mediante el aplicativo 

informático del Sistema de Control Interno, y se tomará el “Plan de 

Acción Anual” del Anexo N° 2 de la Directiva N° 006-2019-

CG/INTEG. 

c. Aprobar el Plan de Acción Anual – Sección Medidas de Control: 

Concluido el PAA debe ser revisado y visado por el responsable del 

órgano o unidad orgánica a cargo de la implementación del SCI para 

luego ser aprobado por el titular usando el aplicativo informático del 

SCI. 

III. EJE SUPERVISIÓN  

Este eje está integrado por el componente de supervisión, además va a 

comprender diversas acciones que ayudaran a ver la correcta implementación del 

SCI, se debe de hacer un seguimiento a la ejecución de las medidas de remediación 

y control consignadas en el Plan de Acción Anual para de esa amanera identificar 

las diferentes deficiencias del control interno. 
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Paso 1: Seguimiento de la Ejecución del Plan de Acción Anual: Permitirá 

determinar la situación de la ejecución de las medidas de remediación y de control 

en el plan de acción anual, tomando en cuenta la documentación que brinden los 

órganos y unidades orgánicas de la entidad, quienes se encargan de la ejecución, 

el seguimiento debe ser permanente y de manera continua. Además, se debe hacer 

uso del aplicativo informático del sistema de control interno, donde se deberá 

hacer el registro del estado de ejecución de las medidas y toda la documentación 

que sustente las accione. 

El formato del “Reporte de Seguimiento del Plan de Acción Anual” está 

en el Anexo Nº 9 de la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG. Deberá ser visado por 

el funcionario que está a cargo del órgano o unidad orgánica responsable de la 

implementación del SCI y también deberá ser aprobado por el titular de la entidad, 

usando el aplicativo informático. Este documento debe estar en formato PDF e 

impreso y deberá estar suscrito por ambos funcionarios y debe ser enviado a la 

contraloría por medio del aplicativo.  

Paso 2: Evaluación de la Implementación del Sistema de Control Interno: La 

evaluación de la implementación del SCI ayuda a la entidad a identificar las 

deficiencias de control interno, así como también permite conocer el nivel de 

madurez de la implementación del Sistema de Control Interno. Para este punto se 

deben usar las preguntas de “Cuestionario de Evaluación de la Implementación 

del Sistema de Control Interno” del Anexo Nº 1 de la Directiva N° 006-2019-

CG/INTEG. Y para hallar el nivel de madurez del Sistema de Control Interno se 

usará la “Metodología para el cálculo del Nivel de Madurez” del Anexo Nº 10 de 

la resolución ya mencionada, y las entidades deben de realizar dos evaluaciones 

durante el año, una de manera semestral y la otra anual, ambas deben ser enviadas 
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a la Contraloría por medio del aplicativo informático del Sistema de Control 

Interno. 

4.1.4. Contrastación de las Hipótesis  

- Contrastación de la hipótesis general  

Ho: La aplicación de un sistema de control interno no influye 

significativamente en los actos de corrupción de la gestión 

administrativa. 

H1: La aplicación de un sistema de control interno influye 

significativamente en los actos de corrupción de la gestión 

administrativa. 

Nivel de confianza: 95% (α = 0.05) 

Decisión: Si 𝜌 ≥ 0.05 = se acepta la hipótesis nula (Ho). 

                 Si 𝜌 < 0.05 = se rechaza la hipótesis nula (Ho). 
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Tabla 27. 

Resultados de correlación entre sistema de control interno y actos de corrupción. 

 

CORRELACIONES 

SISTEMA 

DE 

CONTROL 

INTERNO 

 

ACTOS DE 

CORRUPCIÓN 

Rho de 

Spearman 

Sistema de Control 

Interno 

Coeficiente de  

correlación 

1,000 ,748* 

  Sig. (bilateral)  ,001 

  N 42 42 

 Actos de 

Corrupción 

Coeficiente de  

correlación 

,748* 1,000 

  Sig. (bilateral) ,001  

  N 42 42 

Fuente. Elaboración propia según datos tomados del programa SPSS. 

Nota. *La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

INTERPRETACIÓN 

Según los resultados de la Tabla 27, se observa los resultados obtenidos al 

usar el coeficiente de correlación de Spearman, donde p – valor (nivel de 

significancia) es igual a 0.001 siendo menor a 0.05; por lo que prevalece la 

hipótesis general, se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis alterna 

(H1) por lo que se puede concluir que si existe relación entre las dos variables y 

el grado de relación que existe es positiva donde 𝑟𝑠 es igual a 0.748. y la hipótesis 

alterna es la que se acepta.  
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- Contrastación de la hipótesis especifica 1 

El actual sistema de control interno viene presentando 

inconvenientes en el adecuado control de la gestión 

administrativa.  

Del análisis realizado, en las Tablas (10, 13, 15, 16, 17 y 20) 

muestran que con relación a que, si el actual control interno de la entidad 

viene presentando ciertos inconvenientes en el adecuado control de la 

gestión administrativa, se confirma la Hipótesis 1, ya que las Tablas 

muestran los porcentajes de mayores calificaciones a las opciones 

ocasionalmente y casi nunca, lo que demuestra lo ya antes mencionado.  

- Contrastación de la hipótesis especifica 2 

Las principales áreas que podrían presentar vulnerabilidad a 

actos de corrupción serían las áreas relacionadas directa o 

indirectamente con contabilidad, tesorería, abastecimiento y 

recursos humanos. 

Del análisis realizado, en las Tablas (11, 12, 13, 18, 21 y 22) 

muestran que, con relación a la vulnerabilidad de algunas áreas en actos 

de corrupción dentro de la entidad, se confirma la Hipótesis 2, ya que las 

Tablas mencionadas muestran los porcentajes de mayores calificaciones a 

las opciones ocasionalmente y casi nunca, lo que demuestra lo ya antes 

mencionado.  
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4.2. DISCUSIÓN  

Respecto al Objetivo General 

Mendoza et al. (2018), en su trabajo de investigación que lleva por título. “El 

control interno y su influencia en la gestión administrativa del sector público”, en la 

primera y segunda parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: Para la 

implementación del control interno en las entidades varía según sea el caso, ya sea 

entidades privadas o entidades públicas, es por ello que, para un correcto funcionamiento 

del control interno, se debe considerar las características y necesidades primordiales de 

cada entidad, según sea su categoría. Para ejecutar el control interno en las entidades 

públicas se considera la dirección que esta van a tener y si ayudara a conseguir el logro 

de objetivos sociales, así como los objetivos políticos, de la misma forma se considera la 

inversión que se destinara, es decir la inversión de fondos públicos, para lo cual se debe 

ver ciclo de planeamiento y el de presupuesto. Por lo tanto, estas acciones requieren hacer 

una comparación entre los valores tradiciones y los valores gerenciales, es decir comparar 

la integridad y la transparencia con la eficiencia y eficacia; esta comparación nos permite 

descubrir la situación de la entidad para luego informar de los hallazgos (potenciales 

riesgos) al titular de la entidad. 

De la misma manera García (2017), en su trabajo de investigación que lleva por 

título. “Control interno en la gestión administrativa de la UGEL Mariscal Ramon Castilla, 

2017”, en la primera parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: se desprende que 

del total de funcionarios y servidores públicos que laboran en la UGEL de Mariscal 

Ramón, el 51% refieren que el control interno va a influir en la gestión administrativa de 

dicha UGEL, y el 29% refiere que no existe dicha influencia y un 20% de encuestados 

menciona que no saben del tema. De la misma manera el 57% del personal que labora en 
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dicha UGEL, refiere el ambiente de control es eficiente y el 52% de los encuestados 

menciona que el ambiente de control es beneficioso ya que permite determinar los 

objetivos que la institución tiene, así como también ayuda a orientar y cumplir con las 

normativas vigentes. 

De acuerdo con los resultados de la Tabla 22 y la Figura 18 se observa que del 

100% de los encuestados, un 54.76% afirma que la dirección logro identificar las 

necesidades información de todo el proceso y han logrado implementar los controles 

necesarios en las áreas comprometidas o responsables; en la Tabla 23 y la Figura 19 se 

observa que del 100% de encuestados, un 42.86% comprueba que las actividades de 

control contribuyeron a que la información que se obtiene y se genere sea de mayor 

calidad, transparente, objetiva y oportuna; en la Tabla 26 y en la Figura 22 se observa que 

del 100% de encuestados, un 64.29% mencionan que se debe comunicar de manera 

oportuna las deficiencias al área de control interno para posteriormente aplicar las 

medidas correctivas a las áreas para evitar riesgos futuros.  

Además, según los resultados de la Tabla 27, al aplicar la formula estadística del 

coeficiente de correlación de Spearman con respecto a la variable I y la variable II, se 

observa que p – valor (nivel de significancia) es igual a 0.001 siendo menor a 0.05; por 

lo que prevalece la hipótesis general, y se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la 

hipótesis alterna (H1) por lo que si existe una relación significativa entre las dos variables 

(Sistema de control interno y los Actos de corrupción) y el grado de relación que existe 

es positiva y  𝑟𝑠  es igual a 0.748. y la hipótesis alterna es la que se va a dar por valida. 

Respecto al Objetivo Especifico 1 

Según Coha (2018), en su trabajo de investigación que lleva por título. “Control 

interno en la gestión pública. el caso en una entidad del estado, año 2017”, en la primera 
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parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: Si bien es cierto que actualmente existe 

una normativa que exige que las entidades del estado implementen el sistema de control 

interno en cada entidad, esta viene presentando ciertas debilidades, ya que algunos 

titulares de entidad muestran desinterés y falta de compromiso y dejadez, también lo 

presentan los funcionarios y servidores que son parte integrante del comité de control 

interno de la entidad, estos funcionarios y servidores públicos no adoptan la 

responsabilidad para cumplir con implementación en el plazo señalado por la normativa 

vigente y aprobado por el órgano supervisor de control. Por lo cual es de suma 

importancia que cada funcionario tenga el compromiso y la actitud de cumplir con el 

proceso de implementación del sistema de control interno, para que dicha entidad 

garantice el logro de objeticos y se cumpla la eficiencia, eficacia y economía.  

Asimismo Cari (2018), en su trabajo de investigación que lleva por título. 

“Análisis y evaluación del control interno y su influencia en el área de abastecimiento de 

la municipalidad provincial de San Román - Juliaca, en los periodos 2016-2017”, en la 

primera parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: Existen ciertas debilidades y 

algunas deficiencias en los procesos que realiza el área de logística o abastecimiento, al 

realizar un análisis minucioso de las actividades y funciones que tienes los funcionarios 

y servidores de esta área se agruparon en 5 acciones deficientes que vienes siendo las más 

importantes, acontecimientos que dificultan con el correcto accionar del proceso de 

adquisición de bienes y contratación de servicios, la revisión de las descripciones técnicas 

de los bienes adquiridos, así como la incorrecta elaboración de los términos de contrato 

en caso de adquisición de bienes y servicios o la contratación de una obra, también se 

presenta procedimientos de selección fuera del plazo estableció según el cronograma del 

Programa Anual de Contrataciones (PAC). Así también se observa que existe un 

incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes y la culminación de servicios 
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contratados, lo que ocasionaría un perjuicio a la entidad, ya que influye en las necesidades 

que tiene la entidad, esto estaría ocasionado por que los contratos que se dan entre la 

entidad y la empresa que vende el bien o presta el servicio no tiene reglas claras que 

ayuden a controlar el cumplimiento y sancionarlos dicho incumplimiento.  

De la misma forma Quisocala (2016), en su trabajo de investigación que lleva por 

título. “Las normas de control interno y su incidencia en la gestión administrativa en el 

área de administración de la Unidad de Gestión Educativa Local de Lampa, periodos 

2014-2015”, en la primera y tercera parte de sus conclusiones menciona lo siguiente: Las 

Normas de control interno actualmente se encuentran en iniciando la etapa de 

implementación en la UGEL – Lampa, la entidad cuenta con una gestión administrativa 

deficiente y no se estaría logrando alcanzar los objetivos. Al realizar los controles 

correspondientes se puedo evidenciar que la calificación de la entidad está en un NIVEL 

INTERMEDIO a consecuencia de que la implementación recién se está dando, su nivel 

de implementación está en 45% del 100%, de lo que se puede desprender que aún le falta 

más del 50% de implementación reflejado en el cuadro Nº 11 respecto a las Normas de 

Control interno aprobadas por Resolución de Contraloría N° 320-2006-CG y con la Guía 

de Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado. El Sistema 

de Control Interno en fase de implementación en la UGEL – Lampa, incide de manera 

MODERADA y de forma DIRECTA en la gestión administrativa ya que las actividades 

de entidades del sector público se enfatizan al cumplimiento de metas siguiendo un 

sistema el cual va interrelacionado con el planeamiento, la organización, dirigir y 

coordinar para posteriormente realizar control  

De acuerdo con los resultados de la Tabla 10 y la Figura 6 se observa que del 

100% de los encuestados, un 23.81% menciona que no se identifica las necesidades con 

el que debería de contar los servidores para asumir el cargo; en la Tabla 13 y Figura 9 se 
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observa que del 100%, un 4.76% menciona que el titular de la entidad no aplica 

responsabilidades sobre los funcionarios de la entidad; en la Tabla 15 y Figura 11 se 

observa que del 100% un 4.76% menciona que en la entidad no existe una unidad o equipo 

de trabajo específico que sea responsable de coordinar el proceso de administración de 

riesgo; en la Tabla 17 y Figura 13 se observa que del 100%, un 2.38% menciona que la 

entidad no cuenta con un proceso para identificar, ni evaluar, ni comunicar los cambios 

de factores internos y externos; en la Tabla 20 y Figura 16 se observa que del 100%, un 

69.05% mencionan que no se evalúa la efectividad de control interno.  

Respecto al Objetivo Especifico 2 

Canelos (2013), en su trabajo de investigación que lleva por título. “Ética y 

transparencia: Fundamentos, contexto normativo y aplicación del control interno en la 

gestión y contratación pública”, en la primera parte de sus conclusiones menciona lo 

siguiente: Que actualmente en el estado existen leyes, normas y reglamentos muy 

específicos en relación con el control interno, la transparencia y a la acción de rendir las 

cuentas para las entidades del sector público, estas normas legales que se utilizan en la 

acción de control tienen una base en las acciones éticas y morales, además se utilizan 

ejemplos de varios organismos internaciones relacionados al tema, donde el objetivo 

principal es la buena gobernanza. El control externo debe ser de manera oportuna para 

que así ayude con gestión administrativa de cada entidad, las normativa que se usan dentro 

de la entidad debes complementarse con las políticas de estado para que de esta forma el 

accionar de cada funcionario y servidor público sea el adecuado, siempre buscando la 

mayor calidad del trabajador de la entidad para así llegar a conseguir altos niveles de 

eficacia y eficiencia, y debe existir un mayor nivel de acceso a la información, utilizando 

medios digitales, ya que le alcance es mayor y tiempo real. 
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De igual manera Mamani (2022), en su trabajo de investigación que lleva por 

título. “El sistema de control interno y su incidencia en la gestión de recursos humanos 

de la municipalidad provincial de Puno, periodo 2020 -2021”, en la primera parte de sus 

conclusiones menciona lo siguiente: El sistema de control interno es muy importante ya 

que incide de manera positiva  en la gestión de recursos humanos en la municipalidad, 

puesto que los resultados más altos que se obtuvo viene de la pregunta que está en la tabla 

2, donde se menciona si el Sistema de Control Interno influye en una gestión eficaz, el 

resultado que se obtuvo fue de 65.62% , siendo la más alta. Por lo que comprueba que el 

sistema de control incide de manera positiva en la gestión de recurso humanos, por lo que 

acepta la hipótesis general planteada. 

De acuerdo con los resultados de la Tabla 11 y Figura 7 se observa que del 100%  

un 23.81% mencionan que la dirección no se aseguró de que los trabajadores de la entidad 

conozcan y cumplen con la estructura normativa (MOF, ROF, CAP, código de ética y 

demás documentos); en la Tabla 12 y Figura 8 se observa que del 100%, un 23.81% 

menciona que no se identifica los componentes necesarios con el que debería de contar 

cada servidor para asumir un cargo; en a Tabla 13 y en la Figura 9 se observa que del 

100% un 4.76% menciona que la dirección y el área de control de la entidad no aplica 

responsabilidad a los funcionarios; en la Tabla 15 y Figura11 se observa que del 100% 

un 4.76% menciona que en la entidad no existe un equipo especifico que sea responsable 

de coordinar os procesos de administración de riesgo; en la Tabla 21 y Figura 17 se 

observa que del 100% un 50.00% mencionan que casi nunca se realizan las rendiciones 

de cuenta, ni se presenta los inventarios de bienes físicos, ni el reporte de adquisiciones 

de bienes ni el reporte del personal contratado.  
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V. CONCLUSIONES 

Después de haber culminado la investigación sobre El Sistema de control interno 

como herramienta preventiva en actos de corrupción de la gestión administrativa en la 

Unidad de Gestión Educativa Local San Román, periodos 2018 – 2019, se llegó a las 

siguientes conclusiones:  

PRIMERA: Al aplicar la correlación de Spearman, siendo esta una medida no 

paramétrica mide la relación de dos variables, es decir la fuerza de la asociación entre dos 

variables, de tal manera se concluye que los resultados según la Tabla 27, se puede 

observar que los resultados obtenidos al usar el coeficiente de correlación de Spearman, 

donde p – valor (nivel de significancia) es igual a 0.001 siendo menor a 0.05; por lo que 

prevalece la hipótesis general, se rechaza la hipótesis nula (Ho) y se acepta la hipótesis 

alterna (H1) por lo que se puede concluir que si existe una relación significativa entre las 

dos variables (Sistema de control interno y los Actos de corrupción) y el grado de relación 

que existe es positiva donde 𝑟𝑠 es igual a 0.748. y la hipótesis alterna es la que se acepta. 

SEGUNDA: Según la interpretación que se realizó de las Tablas (10, 13, 15, 16, 

17 y 20) muestran que el actual sistema de control interno de la Unidad de Gestión 

Educativa Local - San Román, viene presentando debilidades en el adecuado control de 

la gestión administrativa, ya que:  

- No llega a identificar las necesidades con el que debería de contar los 

servidores para asumir el cargo. 

- El titular de la entidad no aplica responsabilidades sobre los funcionarios 

de la entidad. 
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- En la entidad no existe una unidad o equipo de trabajo específico que sea 

responsable de coordinar el proceso de administración de riesgo. 

- La entidad no cuenta con un proceso para identificar, ni evaluar, ni 

comunicar los cambios de factores internos y externos.  

TERCERA: Según el análisis y la interpretación que se obtuvieron de las Tablas 

(11, 12, 13, 18, 21 y 22) muestran que se da un grado de vulnerabilidad en ciertas áreas a 

indicios de corrupción dentro de la Unidad de Gestión Educativa Local - San Román, ya 

que las Tablas mencionadas muestran los porcentajes de las mayores calificaciones a las 

opciones ocasionalmente y casi nunca, lo que muestra lo ya antes mencionado; por lo que 

el nivel de riesgo en estas áreas es mayor: como el órgano de dirección, área de 

administración, y el área de auditoría interna. 

- La dirección no se asegura por completo de que los trabajadores de la 

entidad conozcan y cumplen con la estructura normativa (MOF, ROF, 

CAP, código de ética y demás documentos. 

- No se identifica los componentes necesarios con el que debería de contar 

cada servidor para asumir un cargo. 

- La dirección y el área de control de la entidad no aplica al 100% la 

responsabilidad a los funcionarios y servidores públicos. 

CUARTA: Con respecto a los lineamientos que ayuden a incrementar los niveles 

de eficacia, eficiencia y disminuir los actos de corrupción de la gestión administrativa en 

la Unidad de Gestión Educativa Local San Román, es la implementación de manera 

adecuada el Sistema de Control Interno y debe ser de acuerdo a la normativa vigente, ya 

que la inexistencia del SCI ocasionaría situaciones de riesgos, también la posibilidad de 



144 
 

situaciones irregulares y que se cometan actos de corrupción por parte de los funcionarios 

y servidores públicos; por lo que la correcta implementación del SCI es de suma 

importancia para una gestión administrativa eficiente, eficaz y transparente. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Después de haber mencionado las conclusiones se precede a brindar las siguientes 

recomendaciones: 

PRIMERA: Se recomienda como primer punto la elaboración de un acta de 

compromiso, para que el personal de la entidad participe activamente de la adecuada 

implementación del sistema de control interno y así poder evitar posibles actos de 

corrupción dentro de la entidad. 

SEGUNDA: Se recomienda que el titular de la entidad, junto al encargado del 

área de control interno vean y analicen los factores internos y externos que afecten al 

logro de objetivos y metas que tiene la Unidad de Gestión Educativa Local - San Román; 

además se debe de realizar con frecuencia capacitaciones a sus trabajadores en temas 

relacionado código de ética del funcionario público, sistema nacional de control, gestión 

de riesgos y normas relacionadas a combatir la corrupción en la administración pública, 

etc. 

TERCERA: Se recomienda tomar evaluaciones semestrales del desempeño de la 

función pública para que de esa manera se compruebe la idoneidad del funcionario o 

servidor público, también se debe conocer el nivel de logros de objetivos internos 

alcanzados por cada área y encontrar las deficiencias para de esa manera establecer las 

medidas correctivas. 

CUARTA: Se recomienda que se priorice las necesidades de la implementación 

del Sistema de Control Interno y también se requiera la formación de los órganos y 

unidades orgánicas, los cuales será responsables directos de coordinar, promover y de 

supervisar el correcto funcionamiento del SCI; además debe proponer acciones 



146 
 

correctivas y preventiva, el órganos y unidades orgánicas deberá de estar conformado por 

los funcionarios que tiene un cargo alto dentro de la entidad, además de eso se debe de 

tener preparado la lista de los miembros suplentes que remplazarían a los miembros 

titulares en caso surja un imprevisto por parte de los miembros.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de Consistencia  
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Anexo 2: Matriz de Dimensiones  
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Anexo 3: Validación del Instrumento de Investigación 
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Anexo 4: Cuestionario 
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Anexo 4: Tabulación  

ACTIVIDADES DE CONTROL

TRABAJADORES 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

1 4 4 3 4 4 3 4 3 3 3 3 2 2 2 4 3 3 5

2 3 3 2 3 3 2 2 4 3 2 3 2 3 3 3 3 4 4

3 3 3 3 4 4 3 3 2 4 3 4 3 2 2 4 2 3 5

4 4 3 3 5 2 2 2 4 3 3 3 2 1 3 3 3 4 5

1 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 2 2 1 2 4 3 4 4

2 3 2 3 4 2 2 2 3 2 2 4 2 2 1 3 4 4 5

3 2 4 3 3 3 2 3 3 3 1 4 2 1 3 3 4 5 5

4 3 3 4 2 3 4 2 2 3 4 3 3 2 3 3 3 5 5

5 2 4 2 4 2 3 3 3 2 3 3 2 3 3 4 3 4 5

6 3 2 3 4 3 2 2 4 3 4 3 3 2 3 4 3 4 4

7 4 4 4 2 3 4 3 3 1 3 2 2 3 3 2 4 5 5

8 4 4 3 4 2 3 4 4 3 2 2 3 2 3 4 3 4 4

9 3 3 4 2 3 3 2 2 2 3 4 2 3 2 3 3 5 5

10 4 3 3 2 3 2 2 3 2 3 3 2 2 4 3 4 4 5

11 4 3 3 3 3 2 3 4 2 3 3 2 2 3 4 3 5 5

12 3 3 2 3 1 2 2 3 2 3 4 3 2 2 4 3 4 4

13 3 2 2 4 2 4 2 4 3 3 4 2 3 3 4 4 5 5

14 2 3 3 3 2 3 4 2 2 2 4 2 2 4 3 3 3 5

1 2 3 2 2 1 3 2 3 3 4 3 2 3 3 3 4 4 4

2 3 3 3 2 3 3 3 4 3 4 3 2 4 2 3 3 3 4

3 3 3 3 3 3 2 3 3 2 3 4 2 2 3 2 3 3 4

4 3 2 2 3 4 3 2 3 2 3 4 3 3 3 3 3 4 5

5 2 4 3 3 3 3 1 3 2 3 4 3 2 3 3 4 3 5

6 3 3 3 2 3 2 3 3 2 3 3 3 3 4 4 3 4 5

1 3 2 2 3 3 4 2 3 3 3 4 2 3 3 4 4 4 5

2 4 3 2 3 2 3 4 4 2 4 3 3 2 2 5 3 4 4

3 4 2 3 3 2 2 2 3 3 3 4 2 2 3 3 3 4 5

4 3 3 3 2 3 2 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 5

5 2 2 4 3 3 4 3 4 2 3 3 2 3 4 4 3 3 5

6 4 4 3 4 2 3 3 3 2 4 3 2 3 2 3 4 4 4

7 2 3 3 2 3 4 2 2 3 3 4 2 2 3 3 4 4 4

8 3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 4 3 2 4 4 4 4 5

9 3 2 3 2 3 3 2 4 4 3 3 2 3 3 3 4 4 4

10 4 3 2 3 2 3 3 2 3 1 3 2 2 4 4 4 5 4

11 3 4 3 3 3 3 3 2 3 2 3 2 3 3 3 3 5 5

12 3 3 4 4 2 4 2 2 3 4 4 2 3 4 3 3 4 4

13 3 3 2 4 3 3 2 4 3 3 3 3 2 3 5 4 4 5

1 4 3 3 3 2 3 1 3 2 4 4 2 3 3 4 3 4 4

2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 1 4 4 4 4 5

1 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 2 4 4 4 5 5

2 3 3 4 3 2 4 4 3 3 4 3 2 2 3 5 3 4 5

3 3 3 4 4 2 3 4 3 4 3 4 2 2 4 4 3 5 5
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Anexo 5: Solicitud de Autorización  
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Anexo 6: Lista de Trabajadores de la Entidad  
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Anexo 7: Manual de Organizaciones y Funciones.  
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Anexo 8: Reglamento de Organización y Funciones  
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Anexo 9: Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado - 

Directiva N° 006-2019-CG/INTEG 
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